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EL PROGRAMA

Nuestra primera intención al fundar esta revista, era lle-
var á cabo una empresa de utilidad inmeditada para los
estudiantes de derecho. Las grandes dificultades que en
el trascurso de la carrera es necesario vencer para dar
satisfacción á lo* programas vigentes, nos movieron á fun-
dar una publicación en la cual hallasen los estudiantes
de la facultad de ciencias sociales, trabajos compendiosos-
que les ahorrasen la molestia de recurrir á un gran nú-
mero de libros sumamente extensos, siempre que necesite"
ban responder á las exigencias del aula.

Ese Solo objeto hubiera bastado para revestir de impor"
'ancia á la presente publicación ; sinembargo no quisimos
detenernos ahí. y considerando que una cosa no es exclu-
siva de la otra, hemos pensado en poner al servicio de
todo el elemento intelectual del país, y también del extranjero,
que en asuntos de arte y de ciencia social "emplea las ener-
gías de su espíritu, las páginas de este periódico, — bosque
por el cual cruzarán todos los vientos de la idea, empleando
la frase de un conocido escritor. — pudiendo llenar así más
ampliamente su misión de facilitar á la juventud el estudio
de cuestiones que en un principio nos propusimos abordar
de manera menos profunda.

Abierto. • pues, á todas las manifestaciones de la literatura
y de la ciencia sociológica, tendrá este periódico la honra
de jugar un importante rol en el movimiento progresivo de
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la idealidad nacional, ya que viene á ofrecer á los que
luchan por la idea, un estrado desde el cual puedan irra-
diar, ante los que no apartan la vista de las exíerioriza-
ciones de la cultura patria, los destellos de sus vigorosas
inteligencias.

Tiempo hada que los trabajadores intelectuales del pais
no se congregaban en torno de un yunque del ideal, mino
lo es la presente- publicación, para liacvr caer sobre »'•'
con l i r ios p r o v a c a d o n - ele un g l o r i o - , . d i ' - p a r - . M i o d e c h i s -

p a z o s , e l v i b r a n t e m a r t i l l o d e ! pc¡i-;¡mi:-¡;!o. N o s o t r o s ,

d e n t r o d e la h u m i l d e t c n a r i d ü d d e u u i - . r o i - í n e r / n s ,

n o s s e n t i m o s ufano.-, a! . l o g r a r .•-;• .-.:p-.>i::r::.-¡i'>n'de a c t i -

v i d a d e s , y q u i z á s i!') .nonios p r e t e : » l>< ,o.- a l < r. c r q u e ro-

t o c a n d u b a j o l u - g o l p e - d e l m a r ; i l l " el v . m y u c j - , i r n. P o t r o s

f o r j a d o , c o n t r i b u i m o s t a m b i é n , d. i;:ia ¡r.c.-n ra e f i c a / . a la

u b r a d e la cua l s o n olio.- I.i- ]..;-:n--i;.>;i!'- >•!•:; h u t , . r e - .

L i t e r a t o - ; y h o m b r e - de- i i. ,i- i.i. \, m.:- .,•} ., d e n u e s -

t r a i n t e l e c t u a l i d a d . i:u.-i ii.in 1 :-n.ii.!'> i:; u..-!iio ^ . -ni - ro-a

p a r a a y u d a n i o - , á , -a lvar l a - ,¡¡;¡, u i t a d e - .!•• ¡a e m p r e s a y

s e h a n c o m p r o m e t i d o á p r c - t a i - f: mu - t í a ñ o r a e l v a l i c w ,

c o n c u r s o d e s u tali.-n::. y .!«• -u , ,-. ..:¡j,.j ( ). v , , ]H.,.. l I111)Sj

j m e s . de i n m o . l e s t . i s a! a c h u r a r <n¡e c.s . ¡ , . ¡r,,,,, i m p o r t a n -

c ia el ro l <iue á e-!:¡ n - , M a !,• . - . ;a d-.-: ¡n¡i.¡-. e n «•! , P s -

e n v o l v i m i e n t o «le l a - ¡•«•íividad . .j.-l ,.;•,•,;,., , . , , „ , . ,11JM>.

t r o , , p o r q u e e se ,-,,1 „ , , « l . . ¡ . . , , , ; , , ¡ - !••- ,-¡u • :.., ¡ j , . , , , . , , „ „ . „

m é r i t o q u e el d e hab t r ía í .m.hi .! . . . -in,', ,¡ . : , ] , , . a ^ u r l l o -

<¡ue .-«• h a n p r . ^ m e M o h n m a i l a ,-.„: , „ ,,.,.•,. ,; . (.¡, |¡,la p,-o-

' c c c i ó n .

r

CUESTIONES PRACTICAS DE DERECHO
COMERCIAL

IMS oficiales y ciutleatjtücia oíros individuos de la tri~
pulación (¡ue, después de matriculados, abandonasen el
buque antes de empezar el viaje, ó se ausentaren antes
de finiilizudo, pueden SER APREMIADOS eos PRISIÓN, AL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, (i reponer lo (¿UC HP IPS 1)11-

biera adelantado, y <t~Sirfv¡r un mes sin sueldo. (Artí-
culo 11(55 del Código de Comercio.)

1.° El artículo- 11(>Ó del Código de Comercio que quetla
tran-crito. tiene que >er nb.dído .'> reformado en el nuevo
Ci'idifíii que se proyecta, porque él importa un ataque á la
libertad indh idual y con-tituye un anacronismo jurídico
indigno de lo-adelantos de nuestra legislación positiva y de
los progresos que hemo.- alcanzado en materia d«' ciencias
sociales y políticas.

En la ciudad de Montevideo se ha da«lo muchas veces el
espectáculo vergonzoso y repugnante de ver conducidos por
'a fuerza públipa. para ser entregados á bordo á tal ó cual
Capitán de buque_s. á infelices marineros que se resistían á
continuar el ajuste, por razones fundadísimas tal vez. porque
quizás eran víctimas de malos tratamientos: porque enfermos
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ó débiles querían permanecer en tierra, porque en fin esa
era su voluntad sacrosanta: no servir á quien no querían
servir.

Arriba de los intereses materiales, arriba de los intereses
del comercio y de la navegación, están los derechos in-
dividuales.

< La Constitución de 1789 está encabezada por una
«declaración relativa á los derechos del hombre, derechos _
< que el hombre f¡ene de la propia naturaleza, derechos de
« los cuales no puede abdicar, y que tampoco le pueden ser

. « arrebatados, derechos inalienables é imprescriptibles. Quiere
< decirse con ello, que esos derechos tío pueden ser materia

' <de convenciones que tuvieran por objeto alterarlo.* ó mo.
edificarlos. Entre los derechos naturales del hombro figura
« en primer término la libertad: el .hombre puede restringirla
< por las convenciones que contrae, "pero aún obligando su
« persona, su libertad permanece entera, en el sentido que
¡sus bienes solos son los que responden por su> ronipro-
« misos: el deudor no puede ser obligado <¡ hacer U> qw
= no quiere hacer: es responsable solamente por los daños
»y perjuicios que resultasen en caso de falta do euinpli-
« miento de las obligaciones contraídas.' - | Laurent Principo»
<•• de Droit Civil tomo XVI página 185..I .-. ,

La inmortal declaracii'm do lo» derechos del hombro de la
Constitución france-a. -e ha hecho carne puede derir»<\ en la
legishi'-ión de c si todos los paise> y la libertad imlividual
no se pospone á mezquinos intereses materiale».

En nuestro Código Civil, y on nuestro Código de <'oiiu-rcio
3 e establece el principii • I artículos 1312 y 215 re»]>ectivamente)
de que toda obligación de hacer tiene por sanción en ea»o
de falta de cumplimiento, los dados y perjuicios por parte
del obligado.

Sinembargo el artículo que estudiamos hace excepción
á ese principio y el oficial ó el marinero que contrata »us

LA REVISTA KUEYA 9

servicios para un viaje determinado, puede ser obligado por
la fuerza al cumplimiento de la obligación de hacer con-
trata, llegando la ley hasta apremiarlo con prisión para
hacer efectivo el contrato.

Esta disposición es indigna, repetimos de la época mo-
derna y del grado de adelanto de nuestra actual civiliza-
ción, y la reforma se impone como vamos á demostrarlo.

3.g_-EL oficial ó marinwo^ae contratan^ su»-servicios,
celebran un contrato de arrendamiento de obra, igual al que
celebra, para servirnos del ejemplo clásico, el pintor que
se compromete á hacer un cuadro.

Teniendo en cuenta el respeto á la libertad,individual,
él derecho común y el propio derecho comercial establecen
como ya lo hemos dicho el principio que la falta de cumpli-
miento de una obligación de hacer se resuelve en danos y
perjuicios, y así tenemos, que el pintor, el abogado, el
obrero, el empleado, elsirviente que no cumplen la obligación
que se habían impuesto por contrato, no pueden ser compe-
lidos por la fuerza á ejecutar la obra estipulada ó á prestar
el servicio ajustado.

El acreedor tendrá la acción de daños y perjuicios que le
corresponda y nada mas.

El oficial de mar ó el marinero que se encuentran en un
caso análogo, ligado* por el mismo vínculo de derecho en
un contrato idéntico, serán sinembargo compelidos por la
fuerza al cumplimiento del contrato : en una palabra (i hacer
lo que no quiere» hacer.

Ahora bien ¿que medios coercitivos pueden emplearse en
estos casos, para exigir el cumplimiento del contrato?

Conocidos son esos medios: castigos brutales, encierro,
privación de alimentos y como último recurso the cat of nine
fails (el gato de nueve_colas) ó sea una especie de kuout
empleado en muchos buques por capitanes desaunados, ver-
daderos verdugos de sus subalternos, sometidos durante
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meses enteros á su omnímoda y á veces caprichosa autoridad.
i." La disposición del artículo del Código de Comercio

que estudiamos tiene puede decirse una razón histórica.
Se ha dicho por un distinguido comercialista que el dere-
cho marítimo reúne éste doble carácter: universalidad en
el tiempo é iiwiutabilhlad en el espacio, queriendo decir
con ello que las necesidades que surgen de las relaciones
marítimas han sido las mismas en todos los tiempos y de igual
manera sentidas en todos los pueblos de la tierra.

Obedeciendo quizas áese concepto erróneo ó por lo menos
exajerado que se tiene del'derecho marítimo, es que se ha
conservado en la legislación mercantil moderna'el articulo que
estudiamos, que rfi en otra época podía sino justificarse,
explicarse por lo menos, hoy no se justifica, ni se explica
siquiera.

En efecto, cuando las relaciones comerciales- de todos los
' pueblos de la tierra no tenían la amplitud que han alcanzado

en nuestra época, cuando los viajes se liarían por largo
tiempo á países desconocidos, dolideera dilicil sino imposible
encontrar marineros franco- que quisieran contratarse para
reemplazar á los que se negasen á cumplir su ajuste, cuando
países nuevos, especialmente estos de América, ofrecían faci- "
lidade.s parala vida al marinero que llegaba :i ellos, ¡mitán*
dolé á rescindir el aju-ste. entonces tal vez la- necesidades del
comercio y (le la na\ epulón hicieron que >e con-i^nase en
la legislación mercantil esa dura disposición que equipara al
hombre de mar que no cumple su ajuste al soldado desertor.

Hoy la disposición estudiada no tiene razón de ser. porque <
en todos los puertos se encuentran marineros francos dis-
puestos á contratarse: porque el trabajo que se hace forza-
damente es siempre malo, siendo principio inconcuso de
economía política que el servicio .útil y eficaz i
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z es el que se
q e el servicio .útil y eficaz es

presta de buen grado y es bien remunerado:'porque es"pe-
ligroso ó por lo menos inconveniente el llevar á bordo de un

buque hombres á la fuerza que pueden ser elementos de dis-
turbios, de insubordinaciones y hasta de motines sangrientos.

El legislador por otra parte puede por medio, de una sabia
reglamentación del ajuste, hacer de manera, que el hombre '
de mar tenga interés en permanecer á bordo y cumplir su
contrato por el término estipulado, pero obligar al marinero
á cumplir su ajuste á latigazos, es rebajar la naturaleza hu-
mana, volviendo puede decirse al régimen de la esclavitud.

Es cierto que la negativa del hombre de mar á cumplir el
contrato puede causar en un- momento dado grandes perjuicios
á una empresa de navegación, pero supongamos un caso
análogo, supónganlos que el maquinista que dirije un convoy
de ferrocarril se niega en el momento preciso de la salida á
cumplir con los deberes de su oficio ¿puede _oj:iirrírsele á
alquien sostener sensatamente que el maquinista debe ser
obligado por la fuerza á dirijir la máquina á título de que su
negativa causa perjuicios enormes á los intereses comerciales?
Nó, indudablemente nó. porque antes de los intereses co-
merciales están repito, los derechos individuales, y ni al ma-
quinista de ferrocarril, ni al hombre de mar se les puede
obligar á hacer lo que no quieren hacer.

El contrato de arrendamiento de obra que importe ena"
genar la libertad individual, adolece de nulidad absoluta, ó
para emplear el término jurídico preciso, el contrato es
inexiilvnle. y ninguna de las partes puede exijir su cum-
plimiento, siendo la única acción que procede la de danos y
perjuicios. —Montevideo Junio 3 de 1902..

EDUARDO VARGAS.
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Dos nidos con mis cabellos
Tejí en mis sienes y en ellos
Se vino á posar un día
De tu boca el uve roja,
Pérfida madre Alegría
De mi incurable congoja.

Y en vano olvidar quisiera
Lo que fue mi vida entera.
Que tus besos maldecidos.
Como vampiros sedientos.
A mis sienes suspendidos
Me chupan los pensamiento.-.

OJOS DE .MARIPOSA

Cómo baten! Cómo baten sin cesar sus negras alas
De tus grandes ojos bellos las inquietas mariposas.
Mientras brillan encendidas sobre el jaspe de sus galas
Tus nostalgias infinitas y tus ansias pesarosas!

LA REVISTA HUEVA 18

Quisieran para posarse la efigie de tus quimeras
Y tras ella vanamente zigzaguean intranquilas;
En el espacio que abarcan semejan dos prisioneras
Que sujeta el luminoso prendedor de tus pupilas.

Nací en una selva exótica; de mieles rico tesoro,
Soy la flor maravillosa, soy la flor* que tanto ansias.
Los libadoree extraños de fino pico de oro,
Se embriagaran con el pomo de mis raras ambrosías.

Ven con tus dos mariposas al jardín donde te espera
Para la sabrosa fiesta mi cáliz de labios rojos;
Bébeme gota por gota la esencia, y haz que me muera.
Bajo una gloria tejida con las alas de tus ojos!

MAI-ÍA EUGENIA VAZ FERREIRA.
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FILOSOFÍA DE LA ARQUITECTURA

Vr"U-"«» •'•• K»íi¡.a f do H,,..,,:a

VIII

-•£, ":»:,?•;:; >£r — "-••" •

He observado nm- ¡>\ ....

e«urade es,,,s ,„
f'-ia severidad, ai ,,a

en «u totalidad. uL

,,,,,. tipap J ^ .
, , l l t . ,,,. <U> »»l '»«eiitt- y

,, , " " y l > ] : i " i l l a ^ I ' d —

liecho 'X ' T V T ' "^ ''"^"^

r^n^T1;1""101114-1111*
al ,r,vé d T 'ili(' ^ ]"S

Hablemos, si, de aquellos hombres, cuya vena artística cegó
el terror desmesurado de lo desconocido, cuya imaginación
exuberante creó una arquitectura sin reglas que la gobernasen
y una afición marcada á la policromía, para impregnar sus
construcciones y sus admirables obras ciclópeas de ese miedo
irrazonado de la eternidad,-de ese temor religioso- que. hizo
semidioses de los sacerdotes y extraño objeto de veneración
y culto cuanto anímalo vegetal halló á su paso,

Ese mismo temor de lo desconocido, del más allá de la
muerte, que absorvió enteras sus actividades, generó, en
aquel pueblo, el automatismo, la inmovilidad de la contem-
plación: El culto de la Muerte trajo la paralización de las
energías de la vida. Para aquella raza obligada al estacio-
namiento contemplativo, obsesionada por un terror tanto
más grande cuanto fuera de razón, la sola obligación de seguir
las evoluciones de la curva, debió ser lo que el atronador
estruendo de timbales y platillos para quien, abstraído del
mundo exterior, no viviese más quo en el ensutfio. Aquellas
rectas de su arquitectura, aquellas paralelas1 interminables de
las construcciones monumentales de Menfis y de-Tebas. que
sepultaban sus convergencias en la "lejanía de los dilatados
horizontes del llano ó del desierto: aquellas pirámides que
rasgaban con las de sus gigantescas aristas y con sus afilados
vértices la inmensidad celeste, más vasta y monótona en su
limpidez que el desierto mismo, son el trasunto fiel de la vida
de aquel pueblo, pasada con la vista fija en la inmensidad
inescrutable de la muerte.

¿Cómo exigir, entonces, movimiento y vida allí donde la
muerte imperó como dueña y soberana"?

La rigklez invariable de las rectas habría malogrado el
equilibrio y la solidez inconmovibles del conjunto hasta ha-
cerlos repulsivos, si el pueblo egipcio no la hubiese atempe-
rado, al animar sus funerales construcciones con aquel asom-
broso y armónico derroche de colores, maravilla de la poste-
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ridad. Figurémonos, por un momento, aquellos interiores des-
previstos de sus multicolores inscripciones y de sus variadí-
simos tonos decorativos; imaginémoslos de blanquísimo már-
mol de Carrara, y sentiremos pesar sobre el ánimo, con la
desaparición de los mágicos efectos de la policromía, una
monotonía abrumadora.

La ley del equilibrio universal se cumplió una vez más;
el color. — que es signo de variación, de progreso y de vida,
contrapesó k rigidez, el antonraTigTTFTT'Ta TTíuerte, y el arte^
egipcio, contemplativo y estático. Hevó en si. aunque en pro-
porción pequeñísima, el movimiento, cumpliendo una vez más
también, la ley de las eternas antinomias, por la que se tocan
[osextremos, y loincomensurablemcnte grande guarda siem-
pre en si lo infinitamente' peque Do.

Pasemos por alto el arte asirio alejemos de lado las colo-
sales construcciones de Ninive y-Babilonia: no turbemos su
silencio pretendiendo descubrir sin secretos, ocultos bajo la
espesa capa de tierra y de olvido que los siglos lian ochado
sobre ellos.

Detengamos nuestra vista sobre ("¡recia, esa comarca habi-
tada, en otro tiempo, por el pueblo más feliz de la tierra,
relegada hoy á un último término en el concierto délas
naciones, como justa é invariable samioii de la pérdida de
sus grandezas pasada-. Detengámonos en ese país de las
acrópolis y de los gimnasios, donde se rindió culto a la
verdadera belleza humana, la que resulta del libre y pru-
dente ejercicio de las actividades fi.-icas é intelectuales:
donde vivieron, en sólido consorcio unidos, el laconismo y
virilidad de Lacedemonia con las sublimidades de Pindaro.
Terpandro. Apelos y Fidias ¡donde contrastaron ron el vivido
azul de cielos diáfam» y mares tranquilos, las columnas y
¡os áticos de mármol de Paros, haciendo reverl>erar sobre
sus moldaras y fusle.-. de nivea blancura, el sol intenso de
Salamina y de Platea. Fijemos los ojo> en aquellas coustruc-
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ciones de lineas rectas casi en su totalidad; de interco-
lumnios casi sin excepción arquitrabádos, sin más curvas
que las de los toros, volutas ó escocias de capiteles, bases
ó cornisas; en aquellos pórticos, nichos y aberturas for-
mados, invariablemente, por rectas, desde la solidez y se-
veridad del orden dórico hasta la flexibilidad del jónico y
la gracia inimitable del corintio, sostenidas, sin decaer un
instante y reforzando, antes bien, el conjunto, — en medio

~a"e~laT5éfémrmágestuosídad de sus edificios y monumentos.
Observemos las producciones de aquel arte, muerta con

él, mucho ha, la idea de una belleza ideal hacia la que
tendió y que le prestó vida, por más que existiera, ó se
formulase entonces, el principio aristotélico: el arte imita
la naturaleza, interpretado ya. [tal vez, y puesto en uso,
probablemente, aunque de modo distinto que entre neso-
tros. Notemos, también, que esa serena é inmutable gran-
deza de los monumentos griegos llevaría un sello profundo
de frialdad, si no hubiese concebido aquéllos la imagina-
ción de un pueblo perfectamente equilibrado en sus facul-
tades intelectuales. Notemos, finalmente, y á ésto quería
llegar, que la línea recta simboliza y da vida á la idea de
la inmovilidad eterna, de- la quietud sin fin. acentuándose
en razón directa de su extensión. Observemos que algu-
nas de sus combinaciones de paralelas, p. ej.. que alcanzan,
— con pequeños espacios entre sí. — largas distancias, y
que sugieren, aun en los profanos, el axioma matemático
de que todas las paralelas convergen en el infinito, llevan
al ánimo, con la sensación de la eterna inmovilidad. — que
es la negación de la vida. — la monotonía y el hastío. Ha-
gamos memoria, en este punto, como confirmación de lo
dicho, que aquél pueblo, ó por su incontestable cordura, ó
cumpliendo inconscientemente la ley del equilibrio univer-
sal, dio á sus invariables líneas rectas una curbatura más
ó menos pronunciada, llevando así. con el equilibrio ó
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I I :
armonía que pudiera haberles faltado de otro modo, un
hábito de vida y movimiento á aquellos representantes de
la quietud, infinita.

De los hechos á que me he referido puede inducirse,
conjuntamente con las reflexiones anotadas, este principio:
La línea recta representa, en Arquitectura, lo monótono,
lo inmóvil, lo inerte, lo frío: v la curva, lo contrario, es
decir, la variedad, el movimiento, el <alor y la vida con

el juego de sus múltiples actividades.
Para finalizar este estudio, sobrado ligero para tan vas-

to tema, agregaré'dos últimas conclusiones.

Es la primera que, en virtud de la ley del equilibrio
universal, el pueblo griego prescindió de la curva forzado
por la exuberancia de la naturaleza que. pródiga para con
él en todos los bienes á que pueda aspirar el hombre, le
dotó de sólida inteligencia é imaginación riquísima, de
extrema frugalidad para llenar ;>u» necesidades nutritivas;
y dio un clima benigno, casi cálido, á MI país, ofrecién-
dole por todas partes el a.-pccto de la luz y de la vida, y
haciéndole mirar como indispensable, por tanto, el tender
hacia la inmovilidad y el frío de la muerte para poder
contrapesarlo. Mas. como observamos antes, necesario le
fue no extremar, y de atenuar hubo aquellas rígidas rectas,
en un principio concebidas, con una curvatura que. im-
perceptible al ojo, la., morigerase, sin embargo, colocán-
dose ¡tsí en el justo término medio que da la acertada
solución do los problema-- humanos.

I." 1

REVISTA NTTÉVA 19

sión y número; como el péndulo que, para restituir á la
naturaleza la energía que, impulsando sus moléculas, le puso
en movimiento, ha de dar un número' de oscilaciones,—
más pequeñas y correspondientes, unas con otras, —fuera de
la vertical á que le ligaba la gravitación, siguiendo una pro-
gresión geométrica que resulta de su masa y del impulso
inicial; del mismo modo el pueblo griego, obligado á no
usar la curva,_hubo de corresponder á este impulso inicial,
atemperando la rigidez de sus rectas con curvaturas imper-
ceptibles á primera vista. Si, arquitecto inhábil, no hubiese
calculado esa curvatura, sus obras geniales habrían provo-
cado tanta repugnancia como admiración despiertan, 'y el
sorprendente equilibrio que las preside se habría roto, del
mismo modo que J a falta de cálculo de la oscilación de
la viga en los puntos cortantes, trae inevitablemente su
rotura.

AMBROSIO RAMASSO.

ROJO (*)

I'nc fini
pale

h si..jí 'I111-'- '-xaniinuda-

inevitablf de la lley ¿v\ ,.;,„

de-,. tn. punto
pliiniYm,, fatal é

(orno la cumia que ,„„ , ! , ,

-t,o. para vo,w , " t (f"" "'
«.«-.* correspondan , ' " " "

Me place la estrofa alada,
la que remonta su vuelo
y sube y asciende al cielo,
como el alma enamorada;
la estrofa que. modulada,

13 producciones poéticas del conocido literato

d?S'J(( la ¿poca fe
yo freme f¡£iir;ili fompañía

n hru-er Hitar ditfha cir-
p-.llí!¡cio¡''in e! Uwho de

págiuaa con las ' hermo-
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por so ternura es canción;
la que es reró por la unción;
blasfemia por la osadía:
himno por la valentía;
sahno por' la elevación.

Me place el canto suave,
el arpegio de la fronda,
el murmurio de la onda,
la melodía del ave.
Me place la nota grave
del coro sacerdotal.
y el rugido del raudal.
y el azote del pampero,
y el \itor del entrevero,
y el alarido triunfal.

iía¿. prefiere el alma mía
la tempestad a la .ahita:
1"? laurele.» á la palma:
la lu.-ha á la poe-ia:
el ímpetu ;i la apatía:
el heme ai predicador;
el ástuila al nú«.-n..r:
el t..nvnt<- á la laguna:
al tibio rayo ,í,- hiña
el n:v> fuliiiinadi.r.'

DANIEL MARTÍNEZ VJ

LA BCTI8TA NUEVA

DE LAS ACCIONES EN MATERIA CIVIL

POK

J1. LAGARMILLA

NATURALEZA Y CARACTERES DE LA ACCIÓN

íTMARIO - 1 . Noción del derecho. — 2. Qué es acción ? - 3. A todo derecho eorreipon-
de una acción. -— 4. La acción en el Derecho Romano. — ,'j. La acción en el Derecho
Moderno. - - >;. Derechos sin acciones. — 7 Necesidr.d de la violación del derecho par»
el nfleimkmo de ¡a acción — distintas teorías. — * C;isos en une la lesión no es

"^necesaria. - 9 Diferencia entre acción, demanda y libelo.

1. Aun cuando la libertad es patrimonio de todo hom-
bre no debe entenderse que pueda gozarse de ese bien
sin límites ni trabas. Precisamente por ser facultad de todos,
y no de unos cuantos, el desarrollo de las actividades de
los unos no han de poder obstacularizar el desenvolvimiento
de las de los otros. La vida social impone restricciones
al principio de libertad. De ahí la necesidad de reglas que,
determinando el límite de la propia independencia, con-
templen los fueros del hombre y la conservación del orden
establecido.

No podía dejarse al arbritrio del propio interesado de-
terminar el radio del circulo de su acción: además del
peligro que se correría de que el interés desconociera á
la justicia, la apreciación del hecho variaría según las con-
diciones peculiares de cada hombre. Una potestad más alta
imparcial y fuerte, surge impuesta por la necesidad, dando
nacimiento al Estado, que es donde únicamente encuentra
el derecho la condición esencial de su existencia: la su-
premacía sobre la fuerza. >
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La norma que regla la conducta de los hombres que Tiren
m sociedad, norma obligatoria y cuyo cumplimiento es
esencial para h existencia de la vida en conrán. es lo qne
constituye ri dmciit,. — Pero si con«>derado objetivamente
paedeel derecho ¿er definido asi. esa definida DO nos da
ana idea del derecho sobjetiv,,, e* d^ir. del derecho en
cuanto w facultad del indivi*,,.. r > ^ e-te último ponto
de r isa p*d«iH>s decir que *•! derecho e> una facalud
aarantida p.>r k ky > i Garw.nent. .1 un interés jurídica-
mente protegido i Thering. i t 1 ,

I * nada v a ! , i ^ ,Í!K> h n.lfm!1 ;nn¡i¡^ e i i < t H ? r a s j faeim

rian hbra.i- al d* ¡a

- La
pnv«:va

. • .r«u > i ¡ a . | a .

^ . la

el
. l . ^ r t a ^ d ^ : , . d- 1.. ! ; m ! t . . , í

j d i
v,n al ^ que

det.nr.in.

•»p >« qufr .vm.ari t~a disciplina e- el fltrerho \ - 1

templan,,:,, aqui . . , , re?l» aU t r a«a i d e r ^ ob j e t iT
m como facultad ,fel individuo , derecho >uhi«ivn
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dé la norma, elemento necesario para la realización de ésta-
La potestad de coacción es monopolio absoluto del Es-

tado. Fruto del progreso, es la base donde descansa toda la
. organización social, y constituye la garantía primera del
orden. Su fin es la protección del derecho cuyo imperio
afirma al poner la fuerza á su servicio.

Al prohibirse el ejercicio de la justicia hecha por el ofen-
dido bajo pena de castigo, se levantó el criterio imparcial
de la autoridad sobre el apasionado criterio de la víctima.
Pero fue necesario que el Estado proveyera á la defensa de
los derechos violados, poniendo en manos de los injuriados
un medio para conseguir del Poder Público la reparación
del mal sufrido. Al recurso para solicitar el amparo de la
justicia en defensa de un derecho se le llama acción. Ella
es la consecuencia forzosa del estado social que no permite
que nadie se erija en juez de su propia causa y ejecutor de
sus propios fallos. Al que es ofendido no lo deja la ley inde-
fenso; le otorga el recurso de la acción por el que puede pedir
que la fuerza de que el Estado ha hecho un monopolio venga
en ayuda de su derecho desconocido. La acción es por tanto
el motor que impele en determinado sentido la potestad de
coacción, para amparar un derecho violado y con él el derecho
en general. (1)

.l.T .5.-1 miliv.d.'i

falla A favor de tinft de rilas lo quf hace es reconoc*
Techo del ven<-c<ii.r v j.M.chut.a, c.,n estt., la obü̂ TK
al amparar rl li.-nrlii, viola.1., ,1c] ¡ndi<i.l:m. ai'npnn
Sentido de regla abstracta \ tmrqtie constrifie a! of.'i
ñalada ,• la le i 1» 'tío.

• protejo eld-ret-lio cj!>jclivo. En todo
i>r l:i no,mri jurMita. Cunnd» el Juez
• que l.i ferina jntídit-a (.•• msi(ira cJ Jo-
'.ii -Ir *u o!íS.T\aiii-ia. P--r eso. »'S q""'
liinil.i.'u (.-! ilpi-pcho o» genera] IT. el

¡••r A mw ñu se apartf <lf ¡a sírida se-

& la lev, pero las disposiciones de'ésta no tienen fuerza práctica sino en cnanto hace
raler derecb,.* privados por lo que á sn v?/. la existencia real de la ley es debida á los de-
rechos eoDCietos * La relación qne exime cutre el derecho ohjeirvo y ti subjetivo, 6 abs-
tracto y concreto se asemeja á la circulación de la sangre que parte del corazón y a él
»uel»e.
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2. - ¿ Qué es acción? Aunque ya hemos dado una idea
de lo que es acción, concretando diremos que dentro del
derecho procesal civil « y según los principios de justicia, la
acción es la garantía judicial ó sea la facultad de pedir ú la
autoridad judiciaria el reconocimiento y la ejecución de un
derecho. » (1) ó como la define Mattirolo (2) el derecho de
actuar enjuicio para obtener el reconocimiento de un derecho
violado ó desconocido, lo que constituye un derecho ú la
segunda potencia. ó sea la cualidad propia del derecho de
poder invocar en su auxilio la garantía judicial: J;¡,U3 perse:
quendi in [udieio quod nobis debeiur aui quod 1W8l1''U/Jn

est » ; definiciones que concuerdan c0111a de nuestro Código de
Procedimiento que establece que ACCIONES EL MEDIO LEGAL

DE PEDIR JUDICIALMENTE LO QUE ES NUE'3TIW o SE NOS IHilm

(art. 240).

3. - Si, como lo hemos dicho, la acción os el medio ele
obtencr justicia de la autoridad correspondiente q no debe
proteger el derecho individual, suplantando el arbitrio parti
cular por la potestad pública, dedúcese sin esfuerzo (lllO

lJara la eficacia del; instituto se requiere que á todo derecho
consagrado por la ley corresponda una acción, salvo 01 caso <lo
expreso mandato contrario por parte del legislador. No es no
cosario, pues, que la ley declare que tales derechos están ga
rantidos por tales acciones ; la regla general que 01 na,na. de
la propia naturaleza del derecho es que en tanto no la niegue,
se entiende que existe. (3)

( 1') PeSI -ntor», ",c'>'(l.',hi' '1W C(llIIPCJ/(l!: 8((, ". ete I.n piíg- 120. La pulalun a('cil'ín Ur'lW otms
acepcinn-s jurtdiens. En Derechn Comercial v es una Ir.icuiún del Ioudo social, es ill'eir, una

de las partes Ú porciunes en que se d ivido el fundoó ealli I:I! de! unn elJlujJuf!fa Ó e;¡t.aIJleei
.urir-nto dI' l'ol1lerCiOOl(Esl:l'il'lw, Di,'e nlln.

12') Maüirolo, « nil'ittl) Giudizinr!«, t0Jl10 1.0 número 18,

(i.l) A ludo derecho COl'I'l'~IHlIil.k unu ac(;ióll, ]JI'ro liada IUlÍR que una, como muy lilnn lo
cxplicn Gursounot r-n ]I)S si~l1Íc'ntf'S p:'trniÍos qu« unnsorihlmos :

« A cada derecho s610 corresponde una aeción: Al' pr-rm i tl~ inl.l'ntal'lu. nutchns V('el'A (t IlO
ser que se oponga la autoridud de la cosa ju:r.g:lI~a; Jluedc' lJa1JI,l.' también muchos 1111)(los do
('jC'rl'flrla; por ojrmpln : la yfetilT:a de 1111 <1l'lilo ]lIlf.'dc ucum ulur la deuuuula (lo (lanoA v J!l'r
juicios ií 1:1. apd(~n públicu íntcntadn ante los 'I'rihuunles del Crimen, 6 <1<lc'!twit'ln A('1,;mula
mente unte los 'I'rlbunnles Civiles, pero nu dvja de ser ht iuismn neeióu. De modo' que si

Extrafia por eso ver que una eminencia jurídica de la
talla de Pescatore sostenga que 10 que nosotros sentamos
como regla es la excepción; es decir, que sólo haya acción
Cuando la ley así 10 consagra. No basta que un derecho
civil exista dice el ilustre jurisconsulto para que por propia
virtud produzca acción; sólo puede haber acción civil en
oiriud de 1J,n texto posiiioo de la ley» (1). Sin entrar á discu"
tir lo que pueda haber de cierto en esa afirmación con
respecto á los derechos políticos y administrativos, diremos
que en 10 que se refiere á los derechos civiles, no puede acep
tarse una doctrina que, tomaela al pie de la letra, vendría á
resucitar el sistema romano de las' actio legis; sistema inde"
fendible, en principio y en sus aplicaciones, porque al ~11Í~1110
tiempo que hace ele la acción un derecho nuevo distinto
al que le dió vida, deja, en los casos en que de la l~"
sión no nace una acción de las previstas por la ley, Slll

reparación ni defensa á un derecho que ha sido violado.
Verdad es que el mismo Pescatore atempera en algo lo

injusto de su doctrina dando una elasticidad gran~e al
concepto que elebe tenerse sobre lo que es ley. « ?lerta..
mente, dice (2), los Códigos modernos se hallan lej os de
haber declarado todos los principios de justicia civil, cosa
que ellos mismos confiesan cuando declaran que á falta
de un texto positivo de la ley y de la analogía que pueda
existir con otras disposiciones, tanto el intérprete como
el juez deben" recurrir á los principios generales de dere..
cho. Pero este recurso supone ya una acción preestable
cida, porqúe para definir rectamente las cuestiones que

sucede que una persona intenta nU1S de 1m;\. acción es porque se reunen ~n ella muc~~s
d"recuos: el pnst'cdor víoh-ntn.mente expuJS:ldn del íumucble que detenía tiene la e.1~c:lOn
cutre la aed6n posesoria de rocobrnr, la reillYimUl'acióu y la ncclóu de (hilos y perJUlcloS;
pero es porque lÍ la vez que ha sido turbado en su P,15['si611, J¡'sionall;) ca su derecho. de
propiedad, y EH razén al daño que ínjustnmr-nt« se le causó es acreedor á una índemníza

ción. » i Gnrsonnct, "TI'aité de Procédure » I, pago 4GJ.)

( 1 ) Pescatore. t: Spusic. Comp. I, pág. 121
(2) Pesca tare. Looo-citado.
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dependen de determinada acción es cuando se recurro ú.
los principios generales á falta de un texto positivo. Poro,
siempre subsiste la regla superior que quiere ante todo
que la existencia de la accion. se demuestre cm el juicio;
y esa existencia deriva de la autoridad de In. 1<~y, de la

,tradición ó costumbre universal que es la más fiel oXIH'o"
sión del derecho y hace veces de ley y además (Jo las
consecuencias lógicas de una y de otra. Ni aun dando

esa amplitud al término Olnpleado, aceptamos la doctrina,

Desde que por exigencias de la constitución: política
de la sociedad la acción es la garantía del derecho, aquella

no es otra cosa que elrnismo derecho que, corno dice
Garsonnet, (1), «se halla, por así decirlo, en un estado
pasivo en tanto no es contestado pero que se ]ICllIO en
movimiento desde que es desconocido ó violado. »Dollde
existe elerechodebe existir la acción como su eonsecuon.

cia necesaria. Por el hecho de declararse un derecho estú
consagrada la acción sin la que el derecho sería valla 1m"
labra sin eficacia real ni utilidad alguna, Podernos decir

con Yhering que la acción es para el derecho lo que la
cáscara ó envoltura es al fruto,

Por otra parte, si bien es cierto que, como dice Pes
catore, para definir las cuestiones que dependen d(>, deier
misuulo. accion. es que se recurre á los principios genera
les á falta de un texto positivo, lo que prel:n(,pO}~e 1J(,'}UIf

aceion. preestablecida, no quiere esto' decir que .sea nece
saria una disposición legal que consagre esa acción. Cuando

~o~eo 'un d~recho y se me desconoce no tengo· por que ir
a l~l,dagar SI la ley me otorga el recurso para pedir ropa,
racion ; me basta que no exista disposición que me lo nie
gue. Me siento lesionado y desde que mi derecho me
pertenece, tengo una acción para solicitar la garantía de
10 que el orden jurídico reconoce COIUO mio. El juez no

( 1) Gtll'sonnet, ob. cit. I, pág. 4GO.

debe tampoco ver previamente si la acción deducida se
halla en la ley ó en los principios generales; lo que tiene
que inquirir es si el derecho, realmente me pertenece, y
si ha sido ó no desconocido. Si lo ha sido, por ese solo
hecho la acción me corresponde, Es para juzgar si tengo
ó no derecho para 10 que tiene que estudiar la ley ó los
principios generales en su caso; pero no para ver si
tengo acción, porque ésta la tengo con sólo tener el de
recho. Esto es tan claro que tanto la legislación C01110 la
doctrina modernas lo entienden así, habiéndose dejado de
111anO toda aquella terminología de las acciones romanas,
conservándose sólo unas pocas calificaciones mantenidas
por el uso; «pero como dice Garsonnet, una lista cerrada
donde cada acción llevara una etiqueta especial para indi
car su fin y su origen, no podría explicarse en una legis
lación que acuerda tantas acciones como derechos con
sagra. »

4. - En Roma otras ideas imperaban, Allí la acción no

era considerada como cualidad inherente á los derechos;
se la tornaba como instituto distinto, no de [orma, sino ele
sueiamcia, como JUB. Para que pudieran prosperar debían
encuadrarse en una fórmula con anterioridad prevista. La
acción que no encontrara lugar en el casillero de las aciio leqie,
no merecía los honores de un examen y moría al nacer:
Nulla actio sine lege. Poseer el derecho era secundario; lo
priluordial era tener acción. Pero ese procedimiento forma
lista y abstracto,. producto de un concepto jurídico que
solo vivía en la mente de los jurisconsultos no tenía el menor
arraigo en el sentimiento del pueblo, porque ahogaba en las
líneas de hierro de sus fórmulas al derecho que tendía á

romper las ligaduras que hacían una idea lógica de lo que es
una idea práctica, una idea de fuerza. El derecho lo vive el
hombre y lo .vive en todos los actos de su existencia. No surge
por generación espontánea, concluido y perfecto, vacíado en
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d ,," 1" • t 1'0 la costumbre del libe-(1'¡ Huv que advr-rt ir que la Iglesia en la Edil- lle( m, ll1 roe U], , .
. , .. 1 . di 1 í lole de 1:1. nCe},)ll. e El objeto de lalo eserlto, sin impom-i- la OhJ¡gllcwll (C In leal' a nr • _:_ ... ,_. "

. . 1 1 - - 1'1' in- bit ¡"'II' 1'1 verdad de los Lechos atendiendo m(,S.1 In SUSUlllC.z¡,
aeC1UIl y (e l'wee"u ," , e" , " • , .. «D lle Azione:> pág. 10 ')
de las eOS:1S que á la nomenclatura de la acciou.» (hull:lta, e

ahí nacieron los interdictos, y el procedimiento extraer
dinario, que no tenía necesidad de fórmula previa puesto
que el mismo magistrado fallaba sin remitir las partes
ante el juez. Pero aun entonces, la acción debía estar es
tablecida por la ley.»

5. La Revolución Francesa que cambió la faz del mun
do también hizo sentir su influencia en las ciencias jurí-,
dicas, El concepto antiguo de la acción cayó conjuntamente
con el régimen en que vivía. (1) «Proclamada la libertad
del derecho y renosando la voluntad ele la ley en la vo
luntad gener~l, el ejercicio de los derechos no tiene otro
límite que los que aseguran á los otros miembros de la
sociedad el goce de los mismos derechos, que son SEñala
dos por la ley. Ya no es la ley, como antes, fuente de
derechos y por ende de las acciones judiciales. En este
mecanismo sustancialmente distinto del de los Romanos,
la acción no tiene su causa en la ley; ésta y aquella tie
nen su origen y su legitimidad en el orden jurídico .....
Así mientras antes la acción era el mismo derecho; hoy
al contrario, es una condición elel mismo derecho, por la

que el titular ele éste último pide judicialmente l~ tl~tela
sea para remover los obstáculos, sea para constr~ñll' a al
guno al cumplimiento de las obligaciones correlativas ... , .
El ciudadano que pide la tutela judiciaria' de su d~re:ho

no debe ya indagar si la ley le da ese derech~, 111, ~I l~

otorga una acción correspondiente; sólo debe inqUIrIr SI

el orden jurídico niega su reconocimiento á una preten
sión ele derecho; una vez visto que nada se opone en la

el molde ideal que crea la razón: «es obra humana, esproduc

e: to de las generaciones y ante todoprodncto de su energía:
« de su sangre, se puede decir, refiriéndose á grallparte d(;
« la historia conocida. Primero el derecho se conquista en la.
4': conciencia, aunque á veces es simultúnoa la idea de un
« derecho con la decisión de conseguirle, de establecerlo,
« merced á la fuerza de la necesidad, que sirvió de s'u,[jostüJn
« al pensamiento y de aguijón á la voluntad». (1) Quererlo
relegar al dominio de la razón pura es des(',()nocm' su esen
cia y atentar contra su fin. Elemento de la vida va adaptán

dose á las necesicIp.desde los hombres luoldeúndose en las
cost~llllbres, á las que, á la vez que las eontelupla las en
carnla en el sentido que los prineipios indican: la costulllbre
nfluye en el derecho y el derecho en la costumln-o. Fuó,

por eso, q~e el sistema de las GICtiO legis tuvo que dejar el
puesto al SIstema fOl'llmbrio. Aquí ya no es el dentnndante

el ql~e cIe~e determinar la acción; es' el InagiRtl'ado quien
prevm auchencia de los litigantes, eseoge la fóeB1l11:1. que eo
rresponde al caso discutido, y la remito al .fu.ezlmra (>,1 fallo
de la causa..

Así fué que se corrigieron un tanto 'las injusticias del sis
tema antiguo. Con todo la accion. siempre era distinta del

dereeho; «aquella era el derecho eonf~rido por el magis
trado para perseguir ante el juez lo que se le debía;

aunque con más frecuencia se designaba ;l,sí la f()l'l1lula eon
que se confería aq uel derecho.» (2)

En est~ época del Derecho Romano, la equid.ul tuvo su re
presentacl~n en la justicia. Los Edictos del Pretor variahles
con las eXIg'encias del p ebl stit

, ' ' L '- U ) o, cons 1 uyen el derecho n11,i8

armon~co con l~s necesidades del momento y auuque la fór-
mula SIempre sIo'uió en u "O • Ii .
,. - b S , un pIOCe( llUIento smllarlO se hizo

practIco para ciertos asuntos que requerían un fallo breve. De

(1) LeopoldoAlas. Pr61ogo ú «La lucha por el dpl'l't'ho <le y/ " r

labra derecho en el sentido de re"la de <l", '1 -.' .. IUlllg », 1OlllJJlIIJ;; la /JI\-
'2 " • .. '" eIec 10 no ('1J1l1O Idea flloHeífi":L.

II ) Anazola, e EnClchpedllt de Derecho y Adm. verb, .Acción »,
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íi
d molde ideal que crea la razón: «es obra humana, esprodue_
€ to de isa generaciones y ante todo producto de su energía,
c de su sangre? se puede decir, refiriéndose á gran parte de
« la historia conocida. Primero el derecho se conquista en la
« conciencia, aunque á veces es simultánea la idea. de na
« derecho con la decisión de conseguirle, de establecerle,
« merced á la fuerza de la necesidad, que sirvió de sugestión
« al pensamiento y de aguijón á la voluntad ».{1) Quererlo
relegar al dominio de la razón pura es desconocer su esen-
cia y atentar contra su fin. Elemento de la vida va adaptán-
dose a la.s neresidades dé 1"? hombres moldeándose en las
costumbres, á las que. ¡i la vez mu- la» contempla Lis en-
carrila eael>entiJ.. que Ir* principio* indican: la costumbre
nfluye ea el dererh. • y el derech" en la m-tumbre. Fue,

por exj. que el sistema «le 1A- activh-f/ig tuvo que dejar el
puerto al ?ÍMema f.inuukiri<>. Aquí va n" es ei demandante
el que del-e determinar la a.-.i.'.n: es el " mauirtradu quien
previa audi»_-n.-ia de 1..-hrignnt'—. e-ci:e la fórmula que co-
rre»p>'n«.ie aK-i.»" •í:~i-.:tidn. y l¡i n-iuitr al.lutv para il fallo
de la causa.

Asi fue que se ..•..rru'k-run untante la- inju-tirias del sis-
tema antiguo. t_'-.[i t.-'!'i la >HXÍ<¡H -ieni|.n- .n i distinta del
derech..: < a^u-lla . r.i el .Itn-.h.. •-•-iif.-r-i.l . ¡...reí magis-
trado ¡.ara p.-rsesiuir ante el \\wt. I.. .[i¡- «,. |,. debía;
aunque o >n n¿.~ fr-u-.ncia -.• de-urnaba a-: l.i fórmula ron
•jue -* o .nferla a..;-l dvrerli... - i "2 i

En e>ta f [ . . .a del I'-r.-.-h.. R..I:I¡I;I... la •• ¡u
prt-enrari.'.nVn ¡aja-ri.-ia. L - íMi.-r..- .1.1
ir-r. lx- ex%vn--i:i- •!-: ¡.uel.I... c..n.;itUv,-:i
imi-.nin. (-on las n-e~i.ia.le-del m,.i¡i,>nr.. v aun {ti • la fór-
rúulaíkmpre siguí., ea aso. un ¡>r"r,-,limient • -umario se hizo
pract ic para cienes a.-unt.>s ij l l t- requerían un fallo breve. De

.!,! ! tuv.. -u re-
'r.t,.r variables
1 d.-re.'ho más

ahí nacieron los interdictos, y el procedimiento extraoi»
dinario, que no tenía necesidad de,' fórmula previa puesto
que el mismo magistrado fallaba sin remitir las partes
ante el juez. Pero aun entonces, lá acción debía estar es-
tablecida por la ley.» '

5. La Revolución Francesa que cambió la faz del mun-
do, también hizo sentir su influencia en las ciencias jurí-
dicas. El concepto antiguo de la acción cayó conjuntamente,
con el régimen en que vivía. (1) «Proclamada la libertad
del derecho y reposando la voluntad de la ley en la vo-
luntad general, el ejercicio de los derechos no tiene otro,
límite que los que aseguran á' los'otros miembros de la
sociedad el goce (lelos mismos derechos, que son señala-
dos por la ley. Ya"" no~~és la ley, como -antes, fuente de
derechos y por ende de las acciones judiciales. En este
mecanismo sustancialmente distinto del de los Romanos,
la acción no tiene su causa en la ley; ésta y aquella tie-
nen su origen y su legitimidad en el orden jurídico
Así mientras . antes la acción era el mismo derecho; hoy
al contrario, es una condición del mismo derecho, por la
que el titular de éste último pide judicialmente la tutela
sea para remover los obstáculos, sea para constreñir á al-
guno al cumplimiento de las obligaciones correlativas
El ciudadano que pide la tutela judiciaria de su derecho
no debe ya indagar si la ley le da ese derecho, ni si le
otorga una arción correspondiente; sólo debe inquirir si
el orden jurídico niega su reconocimiento á una preten-
sión de derecho; una vez visto que nada se opone en la

de las cjsns .¡tic á

:!.s¡a en la Edad MifiÍ3, intn*hijo la deslumhre dpi IUK--
»'.n ,1,- iiidu-ar la índole de la acción. < E! objeto de la
• la verdad de los luchos atendiendo m.'.t á la sustancia
de la accióu. » (.<>raoata, « Delle Azioae » pig. 10 )
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ky al ejercicio de un derecho, la acción es por eso, ana
forma de ejercicio del derecho mismo; el procedimiento
no hace más que guiarlo en el camino judicial, > (1)

6. — De lo anteriormente dicho se deduce qúe~á todo de-
recho corresponde una acción; pero hay casos en que el le-
gislador ha creído conveniente por razones de utilidad genen]
establecer excepciones á este principio. Choca en verdad con-
cebir un derecho sin acción, tanto que autores recomendables,
entre ellos Mattirolo han sostenido que no hay tajes de-
rechos. «No podemos imaginar, dice el citado tratadista(2),
derechos que se hallen privados de toda garantía, porque
no llegamos á concebir un legítimo poder de obrar sin
alguna tutela, alguna garantía. De modo que cuando el le-
gislador, en el derecho privado, niega la acción, niega con
esto, implícita pero necesariamente, la existencia del dere-
cho. Asi e? que cuando el art. lN.tí del Código Civil) 3)"
dispone que la ley no acuerda ninguna acción para el pago
de una deuda de juego i de azar I viene á negar la existen-
cia del "derecho en el vencedor para reclamar lo que ha
ganado. > Sin. embargo, por nuestra parte, creemos que.
descartando la cuestión sobre deuda.- de juego, cuestión
dudosa respecto á la cual no -e han armonizado las opinio-
nes, las obligaciones naturales aun cuando no dan acción
para pedir su cumplimiento, constituyen un derecho. No
será si se quiere un derecho amplio de-de que para su
cumplimiento n» halla protección en el E-tad.«. pero no
por e-n puede de«-ir-e que no exi-t.- un derecho. supue>to
que la ley reconoce ^ue el obligad.. vthtrnXmmL ,io pue-
de repetir lo que voluntariamente pagó ilV.dU:,. riwl. art.
141ÍM. y da valor á la- fianza-, hip..t.--a-. pren-la- y cláu-
sula- penales constituida* por tercero- paira -eguridad de

. • : L.;»ñ..-naa, , : \ . : : . . . . . , . , . , , , _ . . .
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las obligaciones naturales (Código Civil, art. 1420), cosa
inexplicable si no existiera un derecho reconocido, más ó.
menos extenso, para poder subsistir esas obligaciones acce-
sorias consagradas expresamente por 1' ley. (Arg. de los
arts. 2079, 2116, 2267, 2321, 1338, 1339del Código Civil).
El derecho correlativo á una obligación natural no se halla
garantido por una acción pero lo ampara un derecho de
excepción (1).

7. Pero si la acción necesita del derecho para poder exis-
debemos investigar si es una cualidad inherente al mismo
derecho ó si es un nuevo derecho nacido á causa de un
hecho posterior. Dos teorías principales existen á este res-
pecto. La una considera la acción como un nuevo derecho
que por la violación del derecho nace de éste. Su funda-
mento teórico es la violación del derecho que hace surgir
un nuevo derecho adjetivo, accesorio del otro que hace
veces de principal (Pescatore); — según la otra teoría «la
acción es la potestad inmanente del derecho como tal. que
existe con anterioridad á la violación, potestad de obrar
para el caso de que la violación del derecho mismo se ve-
rifique » (2). En otros términos la acción es el derecho
mismo en cuánto tiende á sujetar a sí la voluntad humana
(Windseheid):

A)—Fúndanse los sostenedores de la primera teoría en
que siendo la acción el medio legal de pedir lo es mies-
tro ó se nos debe, presupone que alguien nos haya
tomado nuestra propiedad ó nos niegue nuestro crédito.
En otros términos: que un tercero desconozca ó lesione el
derecho que nos pertenece. ¿ Cómo se ha de poder solicitar

i 1 . A't se .nu-iidía M .1 •*L . VJ \<r. D. do cvnd. iml-b. XI! , tí.

' 2 Ilol.-hlni. 1 Hirllii far..laitiw . piji. ?A. S.-iiíu Arndu la a.vión os la í-ita'iJ d
propia d>? hiáu <li-n.-i.-hj ¡iara ausientarse t-onira la oiJ-jalciún dt- la noluntad de otros.
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h tutela de la justicia cuando nadie ha alterado «1 orden
Jurídico? Si nuestra propiedad es respetada, ¿ p a n qtte
hemos de pedir que se nos reconozca lo que nadie ha pen-
sado en desconocer? Si el fin de la acción es la reinte-
gración de un derecho ¿no nos dice esto mismo que ee
esencial que haya algo que reparar, lo que supone necesa"
ñámente una violación de ese derecho?

B) Los adeptos á la segunda teoria combate los argumen-
tos expresados diciendo que se basan en una lamentable
confusión, entre la existencia y el ejercicio de la acción.
Con el derecho nace la acción, pero no puede ejercerse sin
que haya un interés actual. El interés comn el derecho, la
capacidad y la cualidad son requisitos, condiciones esencia-
les para e! ejercicio de la acción. I n imputar sin represen-
tante legal no podría pedir a la justicia que lo amparara
en su derecho lesionado. Tendría acción pero no podría
ejercerla, por si. porque no retine la condición que respecto
á su persona exige la naturaleza del instituto.

< La opinión de que la 'fe"('»>'" l»r~otmt. dice Serafini.
nace de la violación del der^-ho tiene el vicie de confundir
djjai.momentos di-tintos, que son la posibilidad de ejercer la
acción y el ejercicic efectivo de la mi-nía : la acción no se
ejercita de hecho -ino cuando el adversario vida nuestro
derecho, pero la po-ihiluLid d»-•'ejercerla existe en cuanto
la obligación e- éxk-ible. •

Pero lc= partidario-; de «.-'a d...-;rina -e disiden á -u u 'z .
Mientra.- qin- uno» opinan que ella del»- im¡N.-rar eu todos
lo» i-a.-.-. ••!!• - i-.n^ideran qut -.!•. ti>-<:- lu¡:ar tratando*.-
dt- accioné- ;•• r- 'P.al •<.

- (.••.inii-i • ~r- ;.-:.ra d-.- d-re••!; - q-.i • no I M I K - M I i-n ¡.re-

trndiT ate•• 'ie I.i j»-r-ma ó de] patrimonio ,1,. ,,tro. v que
*'\<< ii-iV'.r.í-a á lc~ tt-r-.-ero- i.i ..hli.'a.i.'.r. n-irariva del nemi-
r.rnt 1 rí-re. la acci'-n w> nace >in.i co:i la violación del

derecho. » (1) Sea, por ejemplo, el derecho de propiedad*
Este derecho á nadie impone una obligación positiva, pero
obliga á todos, erga omites, á respetarlo. Si un extraño lo
viola tengo una acción que antes no tenia, acción que ha
surgido por un heeho posterior que no tiene una relación,
preexistente, de dependencia con mi derecho, como tampoco
tiene el ofensor ninguna anterior relación jurídica conmigo.
De modo, pues, que la acción ha nacido por la ofensa hecha
á mi derecho.

En cambio los que creen que la teoría ha de aplicarse en
todo caso, opinan que esos derechos á que se hace refe-
rencia no están, como se dice, desprovistos de acción. Los
derechos que imponen la obligación de respeto á todos,
tienen un número ilimitado de-acciones, desde que la poseen
contra cualquiera que pretenda lesionarlos, á la inversa de
los derechos personales que sólo la tienen contra determina-
da persona. « Las acciones reales ( ó que tengan efectos de
reales) se refieren á algo negativo, á una omisión; tienden
á obtener que nentinen Utdat nuestro derecho real»; pero
en el caso de violación, y á efecto de hacer_ cesar esta, se
cambian en acciones positivas contra el que ofendió el dere-
cho nuestro.

¿Cuál de las doctrinas expuestas resuelve la cuestión sa-
tisfactoriamente ? En nuestra opinión, todas y ninguna. Una
vez más se confirma en este caso la sentencia de Spencer
cuando dice que ea todas las cosas malas hay un fondo de
bondad como en todas las ideas falsas hay un fondo de ver-
dad. Las doctrinas que analizamos pecan, en nuestro sentir,
por no haber encarado kr cuestión bajo su verdadera
'az. amplia y completa, y no parcial y estrecha como ellas lo

1 Bulrhin!. op. crt. Ejemplo* de ostos derecho!
di.- (MUÍ ;S . de estadu c:(il, de prupitdad.

el dc:ecb>> J la UU.ií d. ali¡ :u .s
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han hecho. Cada nna de ellas es cierta en tanto se mantiene
el anáfisis dentro de tos límites desde dónde las estudian
sus sostenedores: pero no llegan á explicar debidamente to-
dos los casos que pueden presentarse.

Si se considera el derecho desde el punto de vista de una
posible reacción contra una eventual violación ó de la posi-
ble actuación contra el incumplimiento de una deuda, pero
sin suponerla violación ó el incumplimiento efectivo, enton-
ces derecho es lo mismo que acción. < puesto que el derecho
tiende por su naturaleza á la realización, y su importancia
práctica consiste en la posible sujeción de la. voluntad con-
traria, t 1 I Mirada así la cuestión la segunda teoria está
en lo cierto al afirmar que la lesión no es necesaria para el
nacimiento de la acción. ¡, - _ ,

Pero si contemplamos en el derecho no la posibilidad
abstracta, sino la necesidad de hacerlo valer ante la justi-
cia, necesidad impuesta p<ir una violación o por la falta de cum-
plimiento a lo pactado, entonces el elemento de la lesión
explica el nacimiento de la acción considerada de esta última
manera: ven este caso la primera teoria e- la verdadera.
•• Toda la fuerza del derecho en estad., de violación.
dice Chioveüda. i 2 i se concreta en la facultad de obrar
por lo» medios dado» por el orden jurídico para su rein.
tegracióji: di- tal-.*» ¡liedlos ».•!.. entra en nuestro concepto
de acción, la defensa judicial. La facultad de invocar la.»
garantia» prcordena.ias por la l.-y en favi.r de un derecho
lesionad... »e présenla ella mi-nía .-..nm un derecho: y es
e s t o 1.. i j i i" m d u n - :i m u c h o » á c . . i>¡ iK-rar la a c c i ó n o . m . i

a l g o . ! i» : in t • • II .;«-:•• •!>.... Kn •.••••,\i:hv\ la a.- .-¡ .

r e c h . . d e h a c - i \-.ü-r e l «i.-r.-.-h- u<. e - ..;:-;, . ... . , , . ,

ilcrcrh'i iitUw:, )i"lio vi'.'r: el derecho en un nue\... as.

pecto .. en una !.¡iev3 faz. .jue del esta.io .1- reposo h;
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pasado al estado de movimiento. La misma relación que
nace de la lesión no es más que la transformación de
la relación primera existente entre él sujeto del derecho"
y uno ó más individuos. En otros términos, la acción es
el derecho en cuanto nos pertenece después de su violación
ó desconocimiento, y antes que estos hechos lesivos sean qui-
tados del medio ó sean reparados. Por el valor representa"
tivo de la acción ella está en nuestro patrimonio y á nues-
tra disponibilidad. >

¿ A que solución arribamos después de examinar las dis-
tintas doctrinas ? Por nuestra parte creemos que todo de-
recho contiene virtualmente la acción, pero que ésta, no
Se exterioriza efectivamente sino cuando se ofende el de-
recho porque es entonces que nace el interés de remover
los obstáculos que se oponen á la realización de nuestro
bien.

La lesiones la idea más determinante del concepto fun-
damental de. acción: pero ésta existe ya antes de aquella
en estado de reposo, virtualmente contenida en el derecho.
El paso de lo potencial á lo actual se verifica por la
lesión que da nacimiento al interés. (1) Siempre que haya
lesión habrá interés y por tanto la acción puede ejercerse;
pero la inversa no es cierta: hay casos en que no hay le-
.sión pero si interés y entonces también la acción puede
deducirse, cosa que confirma nuestra tesis.

8 — Dijimos que hay caso.-, en que nace la acción (en el
sentido de poder ir ante el juez) sin que el derecho sea
lesionado. La misma ley positiva nos trae ejemplos de ello
Así, cuando un edificio se halla en un estado tal que amenaza
ruina los propietarios contiguos y los que tengan necesidad

imik-ioues debí! poseer, r pjadi'inos de
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de pasar por sus inmediaciones pueden pedir la adopción de
medidas urgentes y hasta obtener su demolición (Ood. de
Pr. Civil art 1201 y 1202) En este caso no hay violación
alguna ni del derecho de propiedad del vecino, desde que
nadie le turba el goce de lo suyo ni le desconoce sn derecho,
ni tampoco la hay en el derecho de pasar por las inmedia-
ciones de la casa ruinosa, puesto que los que tengan que
pasar pueden hacerlo cuantas veces se les antoje. No puede
verse aquí la menor invasión á los derechos ajenos. ¿ Dónde
esta la lesión, entonces? Todos reconocen que no existe. ¿Y
cómo es que ha nacido la acción si la le-ión no existe? Por-
que si bien no hay lesión hay amenaza de lesión. >e contesta.
Pero pongamos otro ejemplo. Un po-eedor que detenta un
fundo por más de trionta años y que )»>r tanto ha adquirido
la j>r inifia-i quiere dofiimentar <u titul". y á ese efecto se
dirijo ;:! Juez. Nadie pone en du>la !;> ph-eedéueía de e>a
accii'ir.. y >in emliur_'... ¿dónde o-ta la le-ión? Precisamente
la pruvl'a que r-dii-ita ha de •••.n-rítiiir una defensa perentoria
c u r r a !:;-j"»il'l>—r •••hmiacii n---•!••' ¡iiití^u • 'lii'-fi >. es decir.
del IJ;V realmente era propietario, v ru\.¡ <!-r«-i-li->. por el
lapso de Tiempo. n« >ólo -.nfrin It-i-ii. —in. • <.¡ue lia muerto
por la adquisición quede él ha h.-.-h.. e! detentador, (juizá
nadu -piense en disputarle la.r..-^ po^-ida : y puede -er tam-
bién que IM tensa n-, sida-i d- la .!•••.-lara.-i.'.p. judicial que

pide p'-i-tener prueba baslame pai-a comprobar -u pi.-e-ión
trent-naria. ¿Puede d - i r se que aqui también hay amenaza
de l..-~i-'i;? —Y i!" ..lr.;ante la falta d~ la l.-i.'.n y ha-ta d.- la
amcwiz'i '/<•• hi h..M'-;». la acci''>n pr....- 1-. ¿P . . rqué? P-in¡ue

hay intert-s. y e-ie interés con-:-*.- . :i ; ,-r una pnn Ui

perentoria: un documento de f;i. [\ i:;r-:¡ r-ra.-i-'-n qm- pueda
>er a;re-iado en tod,. su valor l»>r . ualquiera que di\,e.p
adquirir el fundo. Si-p.ngnm-.-que e<e p . - l-r quiera ven-
der la propiedad que ha adquirido por pr-'-i-rij.-ió:;. A:n ¡u»
tonara, para el ras-, p..-¡ble ,Jt. u:i litigio. prn.-l¡a suponibun-

3
3.

dante de su derecho (documentos, cartas informaciones, etc.),
salta á la vista que ha de encontrar'obstáculós parala enajena-
ción, si al probable comprador le pretende probar la propie-
dad con todo un fárrago de documentos, que tendrá que
analizar cual si fuera un Juez. Sin embargo, para el caso de
que se violara su derecho tendría como hacerlo garantir con
esas pruebas que, no obstante son un obstáculo para el libre
comercio de su bien. — En este ejemplo no hay lesión ni
amenaza de lesión, desde que con la prueba que hemos
supuesto tiene el poseedor puede estar tranquilo de los resul-
tados de cualquier juicio; pero en cambio, hay interés por-
que por la sentencia judicial allanará los obstáculos que
para la enajenación de la cosa hallaría sin ella; y he ahí
porque hay acción.

En resumen, aunque la lesión es, en la generalidad de los
casos, la causa determinante de la acción porque por ella se
despierta el interés, no puede decirse qus la regla no tenga
excepciones, puesto que siempre que hay interés debe haber
«acción aun cuando ese interés no haya nacido en virtud de
una violación del derecho. Los ejemplos que hemos dado
prueban la verdad de esta afirmación.— Siempre la acción
tiene por fin la protección del derecho, ya removiendo los
obstáculos que se opongan ¡i su ejercicio, bien obteniendo la
reparación del daño infligido, lo que no quita que también
proteja al derecho cuando lo libra de ulteriores contestacio-
nes, ó lo exterioriza por una prueba más concluyeme con
lo que lo hace de más fácil cambio y de mayor utilidad y
valor para su dueño. En el primer caso la reparación del
derecho que se pide por la acción, supone una lesión anterior;
en el segundo la causa que dá nacimiento á la acción no es
la lesión; el interés ha surgido por la utilidad que reporta
esos actos al sujeto del derecho: pero [en ambos casos la
acción cumple su fin de protejer al derecho.

Conforme á esta doctrina tiene explicación satisfactoria la
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acción que tiene el acreedor pendiente el cumplimiento de i»
condición (C. C. 1397) y el porqué no la tiene el marido pan
desconocer la paternidad de la criatura que no es viable no
obstante haber nacido fuera del término legal | C. C. 190).

9—Si la acción es la facultad de hacer valer nuestro de-
recho pidiendo la protección de la justicia, la demanda es
el medio de ejercitar esa facultad. < La demanda es el uso
concreto de la acción > que no hay que confundir con la
miaña acción. La primera es un acto de procedimiento que
da nacimiento á la instancia ó sea á la discusión de la acciótt
ante el niisnio Juez hasta la •sentencia definitiva i Cod de Pr.
art. l . ' i : es una de la.» parte» priri'ipale- de queso compone
el juicio iCod. dePr. art. 252 l. L-i a<-ci<'»n. en caml>i*i. es el
mi.»mo d'-recho.y exi-te aun mando n>> -*- ejep-iteen juicio,
pudíendo ser objeto de ó-ntra;,»» i I.'.M!. (,'iv. 1447. 1731 »igts I
ED el Código de Procedimiento »•• halla rlaranieiiir expre.-»ada
la di-tinción riitre una y ••tra. El <le.»i»iiniknio anula la
demanda pero deja en pie la . • • • - i • • i i i art. 52'.¡:. y lo mi.-mo
pasa en la perención .i- la in-unvia I art. 1:51»; y »gt.-|. Las
accione- »e prescriben ;>or veinte •'• -treinta an-i» »ogún sean
personaje», ó reale» iC. Civil art». I W v 11 i*. • t; la infancia
que nací e n la iie:::..:nia ».• pr.-»,-rih.- :i ln» tn-s altos
cCod.de Pr. Civil art. !:!ii;!. En ¡i,a »..hi ,1. •¡naiida pueden
ai-uinu!¡¡r-<- varia» a>->-i. ::e» »ieü¡¡ r>- '¡Uc rt-u:ia:i r;tTt<— retjui-

íitos i (.'. .ie Pr . art . : > " i.

Pt-r • -i l'u-n la il t-m:mda i i" •-» !•• ii:i»n¡.i .¡ue U acción.

no put-ik- decir?t-. o>¡i..i i-nmur.nir-nt.- »t- di,-,-, que la de-
manda os el escrito d-.ndi- M- dt-lu.-t- la acci.'.n. La deman-
da no es el acto material de e-i-ribir un [tlitori,': es el
petitorio en sí: es cue-tión de dérveho IM de materia. Xo
se t-oncilie que se degista del e~. rito, ni o,ut- se prescriba
el escrito. El vehículo de la demanda, ó sea del ejercicio

hX. BKTI8X4.

concreto de la acción, será- un escrito. ó la palabra, pero
eso no quiere decir que la demanda sea el modo como
se presenta. ( 1 )

Nosotros llamaríamos al escrito donde se presenta la
demanda, libelo, nombre que corresponde á la realidad de
las cosas.

(Continuará.)

DE LA ENSEÑANZA CONSTITUCIONAL Y ÍIVICA ~

EN LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS

Mientras espero una hora propicia para detenerme á dar
formas menos ingratas á mi colaboración, han de dis-
culpar mis amigos los redactores de la REVISTA NUEVA.
que convierta en tribuna parlamentaria el primer número
de su periódico, y la utilice en exponer los fundamentos
de un proyecto de ley que hube de presentar á la cá-
mara de que formo parte, postergándolo luego por las
consideraciones que expresaré, pero no por que no siga
creyendo en su conveniencia; lo que justifica que me re-
suelva á darle ahora esta otra forma de publicidad.

Durante el último año. en circunstancias en que -una ac"
tividad cívica absorbente mantenía en agitación á los par-
tidos y al país, desempeñando yo una cátedra universita-
ria y participando al mismo tiempo, como casi todos los
ciudadanos, del interés con que aquella actividad cívica
se nos imponía, esas dos preocupaciones de mi espíritu se
relacionaron más de una vez, y me sugirieron la idea, que
desde entonces no he abandonado, de que la enseñanza
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secundaría puede y debe contribuir—no ciertamente á fo.
mentar agitaciones de la política militante — pero si á la
formación del ciudadano, á la educación política del pue-
blo, incorporando á sos programas una asignatura coya
importancia me parece de primer orden moral: — la ins-
trucción constitucional y cívica.

Cuando ingresé á la Cámara, estudié el modo de concre-
tar aquella idea en un proyecto de ampliación al plan
vigente de estudias: peni no se me ocultó el inconveniente
fundamenta! del <HriHenage: no desconocí- que. sólo en-
contrando una compensación al proyectado aumento, por
medio de supre-ione» ó reducción*1- que n" imi><>rtasí'n un
perjuicio, era licito propender ¡i que'pe»a»e »"bre los hom-
bros del estudiante la carga de una nueva asignatura. De-
seché, después .dr reflexionar!", la idea de una ^upre^ión:
pero en lu ijiif- •*• refiere á rt-duici.uie» en I.» programas
de alguna? dt la» aula», v a »u repartición en mas
• ' n'.enor- rursii> anual».-». n>- [>arec¡<i que. ¡i jK-»ar de todo

lo que ya se ha h f -ho . »eria i*'»il>l(- y . -. i im-niente hacer

aún nía.-. E» di»cut:Me. dé»d»- luegn. qiu- la magni tud de

la- redu ' i i " i ie» vt-nti'ada.» guarde una j.r--j«irii<">n igual en

t o j a s la- materia.».

La -olueión hul'¡>-ra p"*lid-i t—tar ah í : «'>lo que . en lo

que se re lac iónala •••n na .d.jfi.i. ..p¡n>- .(Ue U r e v i r ó n y

m.'.ditíca.-i.'.ü del j.ia-; de e-tudi..» t-r: .--».i» inriinidad.--. en

e»..- dt-tall.-» dt- ¡.r.i.-nim¡i». .¡u • » n'c;i-»ti. 'iie» de índole

e»encialn«-nte té'-n¡.-a. —exce^)--:! d>-l -;i¡.-ani-f- Ivui-lalix^ y

de I*n re»t-r^ar»v. ¡- r mil caa»^.-. ¡i la iüí ' ia t ixa un i re r - i -

taria.—Ten-Irá üir-j.'r . . ¡«.rruniiad la ; . ¡ . a - p.-n.-é. cuando

se al-M.rd-- dentr.-' d.' la Umv. r»idad. definitivamente, una

refornia metódii-a drl plan dt- estudio», - i v .m . . las que . si

no nir engafl •. hay proye.-tad:L». —y cuando e»a reforma

se presente á la sanción de la Asamblea.

Entre tanto. »éame permit ido e sponer la? razones con

que yo hubiera fundado mi proyecto; Agregaré sólo que él
prescribía en su articulo 3.° que «la Cátedra de Constitu-
ción é instrucción Cívica funcionarla en local y hora ade-
cudados para facilitar la asistencia, en calidad de oyentes,
de ciudadanos que no cursasen estudios universitarios. >

Hace veinte y tantos años, bajo la' inspiración Je un
hombre superior que se consagró á'la realización de una
grande idea con la perseverancia y el valor moral del
apóstol, la instrucción primaria recibía en nuestro país un
vigoroso impulso de reforma que la levantó en" poco tiem-
po á una altura no superada, en ese importantísimo Órgano

jie civilización, por ninguno de los pueblos de América^
Corría una época llena de humillaciones y tristezas para

el sentimiento cívico de los ciudadanos. No se divisaban
horizontes de vida institucional: habían fracasado las re-
voluciones populares y había fracasado también la pro-
paganda de la prensa y los clubs. Llegó un momento en
qne la decepción, el desencanto más profundos, invadieron
el ánimo de todos en cuanto á la posibilidad de devol-
ver al país al régimen regular de sus instituciones. En
medio de aquella incredulidad sombría, la sociedad volvió
sus miradas á la obra de la reforma escolar, que realizaba
en silencioso retiro José Pedro Várela, y de improviso
todas las esperanzas cívicas se reanimaron y convergieron
hacia allí. Se creyó entonces que en la instrucción del
pueblo estaba, no solamente el secreto de un porvenir más
rico y más culto, sino también la solución política del.
porvenir: se creyó entonces que lo que no se.había con-
seguido por los sacrificios cruentos de la guerra civil ni
por la prédica apaisonada de los escritores, se conseguiría
mediante la elevación de la cultura pública y del nivel
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Intelectual del pueblo, con la labor perseverante y oscura
del maestro de escuela.

Nanea se acometió en el pais una empresa de regenera*
cün que radicase más hondo, ni que revelase mayor inde-
pendencia de criterio y mayor suma de voluntad.

Han pasado veinticinco aflos. La obra de José Pedro Várela
aunque perjudicada después de su grande impulso inicial
por la desaparición del reformador y por incurias que feliz"
mente han terminado, continuó su desenvolvimiento y está
fundamentalmente en pié. Xo sería fácil calcular en el pre-
sente en qué proporción ó hasta que punto han contribuido
]tw resultados de la reforma escolar á los progreso» sociales y
al acrecentamiento de civilización y de cultura que levantan
la actualidad de nue»tro país sobre »u estado de hace treinta
aO >s. Menos fácil aún *et"ia re.-olver -i eaire In- fruto- liené-
ficos de esa reforma podría contar-*1 alguna influencia apre-
eiable en las condición*» de la vida cívica, teniendo en cuenta
que ya empiezan á militar activamente, en el ejercicio de la
ciudadanía, y aun en la» po»icione-del gobierno, la-genera-,
ciones que formaron »u espíritu ni la» banca.- de la escuela
vareliana.

Loque todos reconocemos, lo que todos tenemos hov por
indudable, e» que hub" exce-o >ie entusiasmo, de credulidad
y de fe. enlloque preconizaron la omnipotencia de la e-cuela
conio factor de mejoramiento cívico, cuiu una fuerza desti-
nada á convertir la- multitudes mal educad;».- en elementos
de libertad y de r,r,.¡en. asegurando a.-i la realidad de la
vida democrática.

La educación y la ¡n-trurción que da la e-cuela -..n - nadie
puede dudarlo-esenciali-inias influencias civilizadoras y
en ese concepto la tra-cendencia que puede -eñalarse á la
obra de la reforma escolar no reconoce límite?; pero en
lo relativo á la educación política del ciudadano, no entra
dentro de las posibilidades de la escuela ni de ninguna
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otra institución que tenga por esencial objeto la cultora
intelectual, dar la aptitud, el hábito, el temple de la vo-
luntad, «aya «mniiicia es tan perfectamente conciliable con
un nivel elevado de cultura, como lo e» una satisfactoria
aptitud cívica con una suma muy deficiente de instrucción.

Hubiera empezado, al fundar mi proyecto, por reconocer
todo eso; lo hubiera reconocido en primer término,—para
tener el derecho de agregar en seguida que si instruir en
general no es educar cívicamente, si la instrucción no es
una garantía de aptitud ciudadana, es indudablemente una
circunstancia que favorece en gran manera la adquisición
de esa aptitud, y así lo reconoce la Constitución de la
República cuando considera que la elementalísima instruc-
ción que supone el saber leer y escribir, es una condición
indispensable para el ejercicio de la ciudadanía. Pero la
conclusión á q'uer sobre todo, me interesaba llegar es, que,
no siendo suficiente la instrucción general, el acopio de
nociones científicas generales, para infuadir cierta prepa-
ración cívica, el-valor positivo de la instrucción, en ese
sentido, puede realzarse grandemente especializando, con-
cretando una parte de la enseñanza á ese interesantísimo
punto, concediendo importancia — toda la importancia que
merece — á la enseñanza cívica y constitucional, sin dejar
de imponerla en todas partes donde ella sea oportuna.

Esta enseñanza — bien lo sé — no dará en ningún caso
la completa solución de) problema; no bastará para for-
mar ciudadanos: pero será de todos modos un poderoso
antecedente para su educación.

Por otra parte, el valor de la instrucción cívica es re-
lativo á las condiciones de los pueblos.

En las sociedades políticamente bien organizadas, la
realidad, la vida diaria, el ejemplo, el espectáculo per-
manente de las leyes que se desenvuelven y se cumplen
con la regularidad de un orden mecánico, son verdaderas
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lecciones sobre objetos que. más eficaces que cualquier
doctrina constitucional ó política, modelan de una manera
leata y segura el espíritu del ciudadano y forman sus há-
bitos de tal. sin libros, sin lecciones, siu que él tenga
conciencia del proceso de esa asimilación moral como DO
la tenemos del proceso de nuestras asimilaciones orgáni-
cas.—Allí donde las costumbres son ejemplo, es limitado
el valor ó importancia del precepto. - Pero nosotros, que
tan lejos estamos todavía de poder señalar al puehk» k
realidad de nuesrra vida política, la realidad de nuestras
costumbres ciudadanas, conm un in.nielo en cuya obser-
vación in-pirarse con mejor r,-uluido que en la- páginas
de¡ l,br.,. no p,1<ÍE,m ,s ^ , a n J ^ J ^ , , ^ ,.,in p, p r M e p t , , ;

con el libro, en cuanto facieres lie educación política.
porque e, a ellos dond. deln-,.,.,- rreumr para encontrar
principios y n,,,de¡.,, ,)U,, eil 4a ,((,,uvuU<i ,,r I l u e s l r a s

c.--;mmbre» no he:u,., -at.id.. ,-..twigrar.

Pue- inenrJa ^ u , | a , , r i n u r ! a . t . m r , n,,,,. t ros, r e w , n O l ¥

pra.ti.*m«-nte k ne.v-.dad de L. m-tru-c.n cívica, la in-
cluye en »u> pr..gra:;ia<: per.. P... ,..,,.
en^ñinza »*• cur.daria : 1.. nwrur.-j...
umbrales de la 1/nm-i>idad.

¿Cuál es el motiv., _ m e he {.resu!
que puede justificar é»a ..n,i-¡. .„/ -
má.» a,»ignatura> qu- .-..n-TihiVt-n ,.; .„
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1" mi-mo con la
i.a n.. pa.»a 1(̂

muchas veces-r-
1 a-i ip.it- la.» de-

Ilia d,-- la r>cuela

•¡¡.¡¡.-ntf en el de

Si en el nifi" <±ur .••!'

\ p-.r deciri • ;.»!.
E-Uui..

••-' '•. ;...; i. ¡ ; in... v ,,-. j , r i . , K n i , > a

de.de ,nt , .n.^ de a p a r a r ^ M(.<a.:i.;n f u t u r a ¿ ^
espíritu ¿^rqué „.. ha de ver ,1 Estad., la . . . ^ ,;, Ia

- l , l a d . de un ciudadano. ,„ H e-!udI ; lní, íJUr ^ ^
las aulas de la Imversidad?

La «msnha de programas de e.tud,.,, ^cúndanos dé

otros países, confirmó en general, mi idea de la oportu-
nidad de añadir á los nuestros esa enseñanza; oportunidad
que en teoría no es menos fácil de justificar.

Con dos criterios, de dos puntos de mira diferentes,
puede encararse, como todas las demás cuestiones de
educación, la relativa á las 'materias que deben formar
parte de nn programa de estudios. Cualquiera de esos dos
puntos de mira que se adopte, la conveniencia, la nece-
sidad, de la asignatura que instituía mi proyecto aparece
igualmente evidenciada.

Hay él criterio utilitario, inglés, que subordina el ob-
jet.o de la educación á los intereses prácticos ó positivos
de la vida. — á la utilidad, en una palabra, — proscribien-
do ó relegando á último lérmino todo lo que con ella no
se relacione, y hay el criterio que podríamos llamar, clásico'
según el cual la enseñanza debe proponerse desinteresa-
damente estimular el desenvolvimiento íntegro y armónico
de las facultades humanas. ~ - - _

Con sujección al criterio utilitario, ¿quién puede deseo"
nocer que el conocimiento de los deberes y derechos del
ciudadano, la noción clara de las obligaciones á que está
sujeto y de las prerrogativas que le asisten, es materia
de una utilidad tan inmediata como general, desde que la
inmensa mayoría de los estudiantes son ó han de ser ciu'
dadanos. y muchos de ellos desempeñarán puestos públi-
cos, é intervendrán activamente en la dirección de los
partidos, y aleccionarán, como hombres de consejo, á los
demás, con la p:il:ibra y el ejemplo?—Agregúese que las
tres cuartas partes de esos estudiantes no ¡lasarán jmr las '
aulas de la Facultad de Derecho, doude se enseña ciencia
constitucional y política. Y no solamente todos esos estu-
diantes sun ó están destinados á ser ciudadanos activos.
v les interesa en ese concepto lo que tiene de catecismo
CÍNICO la Constitución, sino que en todos esos ciudadanos
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reconoce la ley la facultad de desempeñar funciones pó-
biicas, por lo cual les interesa igualmente el conocimiento
de las nociones generales de administración y de política
que encerraría una . explicación razonada de la Constitu-
ción de la República, hecha, no con el doctrinartsmo cien-
tífico de una cátedra de derecho constitucional, sino, en
lo posible, con el procedimiento practico y educativo de
un < aprendizaje •.

Considero que limitar enseñanza tan fundamental, fuera
de las elementalisimas generalidades de la escuela, á los
programas de la Facultad de Derecho, que no frecuenta
sino cierto número de estudiantes, y que cada día frecuen-
tará necesariamente una proporción menor. no solo pugna
con la consideración de que todos los demás estudiantes
tienen deberes y derechos de ciudadanos. sino que resul-
taría igualmente insuficiente aunque solo se considerase esa
enseñanza en su aspecto de prejiaración elemental.para tareas
políticas ó administrativa-, qur ni la ley ni la- costumbres
limitan á una profesión determinada.

Si la mayor y más gem-ral utilidad del*- -er razón de
preferencia en la elección de la- a-ignaturas de t->tudio
obligatorio, no sé yo de cuantas ¡»HÍrá demostrarse, en
tal sentido, la superioridad -obre la instrucción constitucio-
nal y cívica. Es po-ible - - y téniíu-e en menta que aplico
exclusivamente ah-ca un criterio utilitario. - r - posible que
á akún e-tudiante -alido de h Universidad no -<• le i.frez.
ai en -u vida ma- oj.ortuniil.id j.ivci-a. concreta. de uti-
lizar la- nofioiir- i.r-:ic-rale- dé quimi-a. de cosmografía, de
historia natura!. <¡. I¡;-;or;,i
habrá adquirid-. ;¡ -.: ¡.;- . ¡.
.son* fjin - e n nada •li-;i:!r.u
educativo de e-:i-

¡..]it¡,a. j^icolo¡r;a. que
a- ; i - ; : - ¡ . . , ¡,. r u ; .¡ ,-„ ra

la importancia y el valor
:¡¡-»t:-ria-. •t\¡- n . piu-ien faltar en nin-

gún plan serio de estudio-: i pero . - seguro que á todo
aquel que concurra á las aulas universitaria-, y salga de
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ellas, para 8er aobgado ó ingeniero, médieo 6 industrial,
comerciante ó periodista, se le presentar* alguna vez k
oportunidad de utilizar las nociones de constitución é ins-
trucción cívica que siendo estudiante haya recibido; no
sólo porque tendrá á cada instante deberes ciudadanos que
cumplir y derechos ciudadanos que ejercitar, sino porque
su condición de miembro de la asociación política en uñ
país democrático le pone en aptitud de ser llamado al
desempeño de todos los puestos, desde teniente alcalde
hasta presidente de la república.

Resulta, pues, que la utilidad individual de cada estu-
diante—con sujeción á un riguroso criterio utilitario y
aunque se incurra en el utilitarismo de inás bajo vuelo, —
está directamente interesada en la enseñanza da la cons-
titución de su país y del significado de su condición de
ciudadano. «

Pero, además, por encima de la utilidad individual ó per-
sonal, hay otro género de utilidad superior y menos inficio-
nada de egoísmo, género de utilidad que tienen precisamente
muy en cuenta los tratadistas de educación que, en Francia,
por ejemplo, aplican hoy el criterio utilitario á la diluci-
dación de problemas de esta naturaleza.—Me refiero á la
utilidad colectiva ó nacional. — Es mucha, es quizás exce-
siva, la importancia que los tratadistas franceses utilitaris"
tas. como Frary. conceden al aspecto nacional en la orga-
nizaeión de la educación primaria y secundaria. Incurren
ellos en extremos, en mi sentir, inadmisibles, por su prurito
de subordinar todas las manifestaciones de la vida al inte"
res nacional. — consideración muy importante, muy de pri-
mer orden sin duda, pero nunca única ni exclusiva para
que el que aspire á educarse y vivir sin mutilar ninguna
parte de su espiritu.

Sin acompañar á esos publicistas en sus demasías, reco-
nozcamos á la utilidad nacional, en estas cuestiones, todo
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el valor que indudablemente tiene. Y bien: si la utilidad
colectiva, nacional, debe tenerse en cuenta en la* organóa-
ción de la enseñanza, debe ser una de las inspiraciones ca"
pítales en la instrucción que se dé al pueblo y en la que
prepare las clase* cultas y dirigentes de la sociedad, ¿ qué
utilidad puede interesar en más alto grado á un país que
ja de formar ciudadanos, ciudadanos verdaderos, concientes.
miembros capaces de su sociedad política, celosos mante-
nedores de sns instituciones?

Y olvidaba hacer valer una circunstancia importante, una
circunstancia que contribuye a deuv»trar la necesidad de
incorporar la instru-vion eivim a ] l r . estudios secundarios.
En el programa del examen de ingre-o que la Universidad
-exige á ¡os que a-piran á cursar e-<~ e-:u-ii«,s. n.» está in-
cluid., nada que s~ refiera al .>..n....imient.> de la Consti-
tución. 11»? manera qn- <-af»- ¡a i»>-il'i!idad • !<
tudiante que n-> haya asistido a e—uela- di

¡Ut. u n ,~^

E-tad., ín-

las a-:¿natura- qu-
facultad que i¡-> —
entre. J~T úitna... ;-.
da. y ;f 1.I participa'
de Lis r!enie-ir..> ..-¿
vez ha va teñid" la

ella .-..m¡.r>::lv. pus.- de
Ia Ik-r- .-!-,.. y Ci.-acia-

•c r. . : ; . . ja, .c:. ' en !a infii.

•!i!iga.-i..n .i.- h'.jear Li <-.
v

k Rvj.úMi-.-a. -in !..,-•-;r .A-^n-L ,]
:-j..-i. :..•- y -y,, l,-vv , . , ¡ n

pu<-- a una
•s. .í-iale;.. y

i:>.-ia propia
¡e una sola
utueíón de-
i. ¡al cno-
sii»r .-uál

y ,-uuie- las
rv- del H-ta-

í»'bt;..-<u- y ;vln.::n~Tr.i:¡v:,<.
Nadir isrn.ira qu- h;i-;a ha

naci.-.nal e, tal« n-Lauia rr.
la instrucción civka. S;- l.i m
marias y no »e ia fi

^ •!:- / :;ñ .- la historia.
•'.v> • > ;i , j l ¡ t ? hoy e>tá

i;i.- escuelas pri-
i laen la Universidad:

LA

particularidad de que, aun en las escuelas primarias, solfa
ensenársela, antes de 1883, con sujeción á textos adversos
sistemáticamente á nuestras tradiciones patrióticas, depre-
sivos para nuestra dignidad nacional: lo que volvía su en-
señanza contraproducente, cien veces peor que su omisión.
Hoy se ensena Historia Nacional en la Universidad.. Com-
pletemos esa reparación; vigoricemos el espíritu nacional
en la enseñanza, añadiendo al estudio de los hechos que
componen nuestros antecedentes nacionales el de las insti-
tuciones que forman como el desenlace ó el objeto á que
convergen esos acontecimientos al través de la historia.

Creo haber demostrado que la utilidad egoísta é indi-
vidual del estudiante y la utilidad patriótica y colectiva
del país, coinciden en cuanto á la necesidad de la ense-
ñanza á que se refería mi proyecto.

Tal es la cuestión del "punto de vista utilitario; y. al
presentarla,, hubiera preferido detenerme en él; porque sé
bien que los argumentos de utilidad son los que mayor in-
fluencia ejercen en el espíritu de las asambleas políticas,
formaclo en el contacto de lo real y positivo y habituado
á considerar de modo práctico las cosas.

Pero " si hubiéramos de remontarnos 'más alto, y pres-.
cindiendo de la utilidad inmediata valoráramos la signifi-
cación de la enseñanza cívica como factor en el desen-
volvimiento íntegro, armónico, equilibrado, de lasfacultades
"humanas á que debe tender un plan de educación racional,
no es dudoso que obtendríamos por resultado confirmar la
necesidad general de esa enseñanza, desde que ella tiene
por objeto elevadas manifestaciones de la vida social, á que
nadie puede sustraerse sin dejar incompletas la expansión y
actividad del propio espíritu.

Consideraría mi argumentación terminada con lo que
llevo dicho, si esas razones esenciales y permanentes no
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pudieran complementarse con motivos de oportunidad, de

actualidad.
En efecto: después de una largs interrupción de la. vida

ciudadana, sin partidos organizados para la paz, los parti
dos, reorganizados, y colaborando en una obra de recons
trucción que sólo está en sus comienzos, han hecho el sa
crificio de postergar, por medio de dos acuerdos electora
les ~l ejercicio de su verdadera función cívica, esperando, .
que la consolidación de esa obra á que concurren abra un
terreno más amplio y más seguro para la contienda pacífica

de los comicios.
Pero esta solución, por naturaleza, transitoria, no ha de

repetirse indefinidamente. No es posible, ni siquiera desea
ble, que sea así. Debemos esperar, para una época proba
blemente cercana, la realidad de la vida iustitucional, con
sus luchas dignificantes, sus despliegues de actividadc~s y
energías, sus organizaciones partidarias, sus agi tacioues elec
torales y también con las dificultades y los peligros que
ella trae aparejada necesariatnente en pueblos inexpertos,
para quienes es una tentación poderosa,' todavía, la reso

lución de sus cuestiones internas por la pasión y la fuerza.
Ante esa perspectiva, á un miS1110 tiempo halagüeña é

imponente; en vísperas de tan trascendental evolución, me
parece que el más elemental deber nos aconseja rn·oo<.m
parnos de todo lo que signifique ox¿gcnwr el ambiente cí

vico, por decirlo así; entregar á las corrientes ele la, vida .
popular ciudadanos concientes de sus deberes y derechos,
sembrando, sobre todo, en el espíritu siempre fértil de la

juventud. ,
Creo que la Univer.sic1ad puede contribuir lnuy eficaz

mente á esa tarea. Se ha hablado muchas voces del espíritu

cívico de la Universidad. Se ha' dicho, con justicia, quo ele
su seno han salido para la lucha material, para el sacrificio,

para el martirio, soldados-e- ciudadanos, cuyo nombre y cnyo

recuerdo serán perdurable ejemplo en los afanes por la rea-
idad de las instituciones. Pero reconociendo todo lo que
hay de exacto y honroso en esos juicios, es lícito hacer
votos porque las transcendencias cívicas de la Universidad
no se limiten á la influencia de su ambiente, siempre
puro y dignificador, sobre los corazones capaces de no bles
entusiasmos, sino que tomen la forma de la enseñanza real
y concreta, que prepare ciudadanos para la labor fecunda,
modesta y perseverante de la paz, más aún que para los
momentos extraordinarios y los grandes arranques del pa
triotismo.

"* *
Bueno sería que la idea pasara por el crisol de juicios

más autorizados.
Aunque ése sólo fuese el resultado inmediato de su pu

blicación, me felicitaría de haber propuesto con ella un
terna que podría ofrecer á ilustrados colaboradores de este
periódico, la oportunidad de llenar algunas de sus páginas
Con interés y utilidad para todos.

Salud, en tanto, á la REVISTA NUEVA.

José ENRIQUE RODÓ

INDRA

( De un liuro iuédlto )

Cuentan los libros védicos que otrora,

En las edades lúgubres y ex.trañas,.
Se movían volando las montañas

y á su antojo cambiaban de lugar;
Cuentan los libros védicos que entonces
Lo que fué aldea al levantarse el día
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Pocas horas después se convertía
En granítico y áspero pilar.

.- Así. bajo las moles que cruzaban
Continuamente la región del viento.
Abandonando con placer su asiento
Y cambiando á su antojo de país:
Se hundían <-on estruendo las ciudades.
Convertidas en polvo y sofocadas
Por el eterno errar de las aladas
Emigradoras de ropaje erts.

La humanidad vivía entre terrores
Y el ibi- zumbador forzaba >•] vuelo
Al ver venir ¡-<.r el azul dt-1 '-it-In
Una nV'.-ha le mvniif ¡H-d--m.il: •
La- madre-, abrazada- ¡i la-' cuna-.
G ' Í I ijijuir'ud fri-*ícti--i sumían.
\ ¡-.- ti i iv- rumi-ntv- — ••-• ••üdíaü

Indra. el .i;..- dé ¡;, !-'.v..d.¡ ,--r.-li:i-{:i.
El de !..- ,vn;v:!.-,w.!.- !.ór¡z...:¡te..
Miró ceñado a ':•— alado, iiKmtr»-
Y — ; e>ta.i 4 1 1 ; . : - : - .-..n • . , ] . r.i .x>-Li!:¡.
El H::nalaya. r---¡«iiidi-nd" ai r.•[...
Rf-d..I.!.', d- -:i- frair.i.,- I - :.fa:i.-.
Y el 1-•.;:.. .¡r-;::ir d- !.-.- •.•,; -i:-....

I

ladra, t-1 .¡ur risri- rl t-j.-f;l;ir._- !.h;i.-.•
E'e- la luz p..r i.-s i-i.-l..» l-nilad.ire-.
El dio. d-í air.-. el -ii... ,í.- ], , . ,-.d..r,-».
E! .j;;--- ¡izula i:>; ¡uk na- de', .-dvii:
E-sriu)k-i:i¡" ?,:- ray^- .-.-n ¡,. dit-»tn¡
<T»ut- ¿r la aurora fal.ri-.-.. l.f. aaia. .

i¿. mwngr*.

Quemó los ojos y quemó las alas
De los gigantes de eneendida sien.

Desde entonces inmóviles, vencidos
Por los recuerdos de la horrenda lidia,
Los colosos escuchan con envidia
El roce alado del sidéreo tul;
Y á veces, con bramidos de veíiganza,
Y renacer sintiendo sus afanes,
Sus antorchas agitan los volcanes
Y escupen fuego á la extensión azul.

Pero aun vela en el éter el triunfante
Señor de las auroras sonrosadas, _
El que gritó á las cumbres sublevadas:
— ¡Inútil es nuestro monstruoso afán! —
¡Aun abre el dios de los planetas rubios
La curva de los iris de colores.
Y tapia con sus dardos punzadores
Los conos encendidos del volcán!

CARLOS ROXLO.

Montevideo. Junio 1902.

EL ACTOR DEBE PROBAR SU ACCIÓN

1 » < • > . . ' • • • : > ; ! • • " '

n:.l .1.-1 .I.*-™ •Ion Pablo De Marta,
Hilidvl ]um los estüdiaures de Pro-

Mattiroto (tomo 1.° núm. 374) dice :
Diremos con Pescatore (Lógica del Derecho, pag. 105 y

siguientes) que una máxima inconcusa de jurisprudencia
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tradicional establece que se deben tener como lyreswnta.s( Ó

sea anticipadamente COl1lO verdaderas) aquellas condiciones
de hecho que llevan en si. mismas cierta probabilidad natu..
ral, siempre que á esa probabilidad natural, :í. esa gene..
ral verosimilitud se agreguen: 1.0 la dificultad extrema
que tendría C1 actor para dar una prueba más vigorosa
de ellas; 2.0 la facilidad de la IH'l18ha contrm'iapor parte
del demandado; y 3.o, la necesidad de evitar graves per..
turbaciones en la práctica de la vida civil.

Así cuando se invoca un contrato como fundamento de HIla

demanda, ese contrato debería, en rigor de derecho, ser
probado (por el actor) en todas sus condiciones esenciales de
validez; de manera que se requiriríu la prueba (le todas y
cada una de las condiciones que coucurren á dar vida al
contrato; lo que significaría que el actor tendría .que probar
(para no hablar sino de los requisitos gcnernles exigidos en
todo contrato) la capacidcui de los contratantes, su consen..
timiento ·válido, es decir, exento de error, de violoneia y de
dolo, -la idoneidcui del objeto de la obligución, y la
existencia de la C(~1fJSa lícita. de la misma obligación.

Ahora bien; ¿ quien no ve que (~l producir todas esas In'ue..
has sería cosa dificultosísima, y á veces imposible para el
actor? ¿(~uien no ve quc, al contrnrio, para el xlemandudo
sería cosa fácil alegar, como excepción, un vicio especial
del contrato y producir la prueba correspondionto ?

Por esto, la jurisprudencia universal ha establecido 111m

presunción general de derecho según la cual la, eW'iste'fWÜJI iLe
los requieiios eeencuiles para la, calidez del contrato se re

puta de aniemamo como probtuia: de modo, que correspondo
al demandado, producir la prueba del hecho especifico que
sirve de fundamento á la excepción que alega en contra
de la presunción de derecho que milita en favor del actor.

Así también, el heredero que entabla la acción de petición
'de herencia, y el legatario que reclama en juicio el pago

del legado, deberían en rigor de lógica, probar todas las
lcndiciones de hecho que dan vida á su derecho. Por con
siguiente, deberían probar que el testador era capaz, - que
la voluntad del mismo estuvo libre de error, violencia y
dolo, - que ellos, los demandantes, eran capaces de ser
inst:tuidos, respectivamente, heredero y legatario, - que el
testamento fué hecho regularmente en lo que concierne á

su forma extrÚlseca é intrínseca, - y que, en fin, ese tes
tamento fué el último otorgado por el testador. -Pero, en
este caso interviene también la presunción que dispensa al
actor de la obligación de producir tales pruebas y esta
blece que el testamento debe ser reputado válido mien
tras el demandado no pruebe lo contrario.

Lessona(Teoria della Prova, tomo 1.° rnllll1. 106) dice:
La teoría de Pescatore, aceptada por Mattirolo, nos pa

rece inexacta y peligrosa.
Inexacta, en cuanto invoca una presunción. En efecto,

ó la presunción invocada es legal. y en tal caso, no puede
existir sin ley que la establezca, - Ó es simple, y en tal
caso no es admisible sino cúando se trata de materia
en la cual es admisible la prueba testimonial.

Peligrosa en cuanto "admite que la facilidad ó dificultad
de la prueba influye sobre la carga de la prueba] onus pro
bandi.] Legítimamente no puede influir, COIllO 10 veremos,
sino sobre la apreciación de la prueba.

Sin embargo, es evidente que la teoría de Pescatore en
cierra una indiscutible verdad de hecho; pero esa verdad
debe ser expresada ó explicada en otra forma.

Esa forma ha sido encontrada á nuestro juicio por Fitting
La teoría de Fitting ha sido seguida por Ramponi el cua.

dice (Teoría Generale della Presunzioni, pago 42):



El principio que regula lncarga de vla prueba debe ser
entendido dentro de sus límites racionales. :El que alega

un derecho ji., está obligaclo á producir la prueba de to

das y cada una de las condiciones de hecho cm q no ese
derecho se funda. Así, si el hecho alegado corno funda

mento del derecho es una cOiJwención, el litigante que quiere

hacer valer el derecho debe probar simplernente la NXJi8ten

(Yia:le Zc." cOlwención"es decir, el acuerdo d~j las partes IHH'

InedlO del cual se constituyó, se reguló ó se disolvió entre

ellas un vínculo jurídico; pero no tiene obligaei<'>n de pro
bar toclas las condiciones de calidee del contrato, ósea que--

.. los ~Ol:trayentes eran capaces de obligarse, que su (',CHl-

sent~mlel:to no fué dado por 81'1'01', ni urrancndo pOI' vio
[encra, 111 sorprendido por dolo, que el objeto del con

trato era una cosa que estaba en el et\l1wreio de I(IS horn
bres, -que la obligaeión tiene una causa lícita, y en una

palabra, ~lue concurren con estos requisitos gunerales todos
lt:s. espemales del contrato. - La prueba de todas ostjH,S eOll-

dicienes de hecI'lc') sel" .. 1 be '" '1'1'1 •
,'~ . • . In a ioriosa, e lSpOlHUOHa,U1.l'ga, difi"

cuItoslS11l1a y '1 vec'e·i Q impo '1'1' '1, '" . 1 '
• .c ,J',) " ,s le, y 1tO es requer« a. porqne,
~011l0 lc~, explica luminosamente Fitting, una eicn'i;a formn de
.a .rela.clün de hecho es considerada corno normal .Y está
sujeta a reg'hs [J'eneralee (',. ,., tt· l) .

, (, fVL"L'ltj ,jnecell _i}'O[]O a nnentras que todas
aquellas formas, que r 1 ' r . '} 1 ". ( ..). se eeSVUll1 e e o normal están gober-
nadas por. chsposiciolles particulares precelio ecceeiona ), """

El que qluere hacer valer un derecho debe 111'obar simple-
mente los hecho' , 1

,. t::i que scgum 'o norma; engendran, tal de re:
eho y exijen 1'1' l' . r d 1"' ( eLp lCaClOl1 . e precepto regla, al paso que el
que contesta ó impugna el derecho debe probar los hechos
«normoie« que impide 1 1, " ·,'t .: d ,1, .
. ' ,1 a eX1S encia e e y hacen aplica-
ble el p1recepto excepción.

El c~>iterio para distinguir lo normal de lo anormal y
,deternlInar en c'ons'ecue . , ' 1 '

, '. nCIa, SI es e ' precepto -reglaó el
precepto e" 1 ' '

' - XCepClOl1 e que debeaplical'se y si la obliga-
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ción de producir la prueba pesa sobre el que alega ó sobre

el que contradice el derecho, no es un criterio determinable
a priori, de una manera general, ni dependiente de un
111Odo absoluto de la frecuencia numérica, ni resultante en
todos los casos del texto ele la ley, - Es un criterio que
debe ser buscado en los principios racionales de la lógica
jurídica, en los principios generales de derecho (1) que infor
man las leyes positivas. - Así, se manifiestan comonormales
condiciones de hecho la sanidad mental, la conformidad en
tre las declaraciones externas .Y la voluntad interna, la co

mercialidad de los cosas, la existencia de una causa para
obligarse (2) y ele una causa no contraria á la ley ni á la
moral. - Respecto de cada una ele las desviaciones de estas
normales relaciones de hecho, la ley establece preceptos
singulares que se refieren á la enfermedad mental ú otra
causa de incapacidad para contratar y á los vicios del con
sentimiento. error, violencia, dolo, etc. - Luego, el que
alega ún derecho fundado en una convención tendrá que
probar únicamente la existencia de la convención que
segztn las anulieionee normales de hecho el derecho; engendra
-y el que contradice el derecho tendrá que probar los
hechos anormales que impiden la existencia del nlÍsmo,
probar que el contrato no es válido por incapacidad de las
partes, por vicio del consentimiento ó por otro motivo.

El heredero testamentario, para reclamar los bienes que
le corresponden, tiene que probar su calidad, es decir, el

hecho de haber sido instituido heredero en el testamento del
causante (ele cujue], pero no tiene que probar todas las
condiciones de hecho normales que concurren á dar vida.

( 1 í .s rto, 3." de las dispostcioucs prelimiuaros del C,jdih!:o Civil Italiano, que dice:
<: Cuando una controversia no pueda ser decidida tUl' m,flli,) de uua disposlciún preeis:l de ]a
ley, Sé' ateudeul :1 las disposiciones que re,plan casos se.uclautes 6 materias :uuí.lügas, y si
todavía el ..aso fuera dudoso, se decidirá según los priucípios generales de derecho.

(:.!) Art 1121 del Código Civil Italiano.
El art. I:2G,1, de nuestro G.idigo Civil dice: Aunqi.. In cansa no se exprese e n el eon

t rato, se presumo que existe y que es lícita, miontras el deudor no pruebe Io vcontrario.
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ai derecho del heredero (capacidad del de emjtu parí tes-
tar y del hereder» para recibir por testamento, libertad de
voluntad y sanidad mental del testador, validez dd testa-
mento por sos disposiciones intrínsecas y por so foraa
extrínseca, taita de disposiciones posteriores q o e revoanen
eltestamemo. e t c . - E s el que rontrad.ee el derecho del
hereden' el que debe probar el heeh.. anormal que im-
pide la extaeneia de ese derecho i m^pandad del de cmjms
para testar o dei hereder.:. para recbir. oaptacum. violewia.

F , n n . , f l l ,
^

¡•i- -uya». .p¡-
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mulgación: y desde que ésta pueda saberse, las leyes serán
ejecutadas en todo el territorio de la República.

La promulgación se reputará sabida diez dios después
de verificada en la Capital.

§ 1.—Según Mourlon, la ley «es una regla establecida
por una autoridad superior y que debe obedecerse. » Esta
definición tiene el inconveniente de que comprende más de
lo definido puesto que podría aplicarse á los decretos del
Poder Ejecutivo y de las otras autoridades públicas.

§ 2. — Se dice que los tres caracteres de la ley son: ser
obligatoria, general y estable. Esto no es exacto: hay leyes
que no son generales, sino especiales, y algunas sólo se
dictan para determinada persona, como las que acuerdan
una pensión. —Tampoco puede afirmarse que la estabilidad
sea un carácter de las leyes, desde que pueden ser deroga-
das en seguida de haberse dictado. Además, hay varias leyes
(la de contribución inmobiliaria, la de patentes, la de pre-
supuesto, etc.) que sólo r;gen durante un año.

§ 3. — Dice el inciso 2.° que desde que la promulgación
pueda saberse las leyes serán ejecutadas en todo el territorio
de la República: mientras que el 3.° dispone que la promul
gación se reputará sabida diez días después de verificada en
la capital. ¿Cómo se concillan ambos incisos? El segundo
¿supone que la ley ha sido publicada? ¿O la promulgación
se reputa sabida á los diez días de verificada en la Capital,
aun cuando no haya habido publicación, y por consiguiente,
aun cuando la promulgación no pueda saberse?

Algunos opinan que la ley promulgada, pero no publicada,
es obligatoria, fundándose : 1.° en lo que establece el inciso
3.°. ó sea en que á los diez días de la promulgación la ley se
repute sabida, y esta presunción no admite prueba en contra-
rio: 2.° en que. como la discusión, la sanción y la promulga-
ción de las leyes se producen de un modo público, aun cuan-
do no haya publicación, es decir, inserción de la ley en un
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periódico, hay ptMicidad. y esto basto para reputar «I «os*.
amiento de U ley: S." en qoe si la fuerea ohligator» «MMW-
r« de la publicación, romo no hay diario oficial donde inser-
tar las leyes, estarla al arbitrio de cualquier» hacer <|ae esías
tmna obligatorias publicándolas: y 4.» en que serte con-
trario al interés público no aplicar las leyes que no han sido
publuadas. puesto que la publicación se hace írregulannente

v a veces después de un año de haber SHÍO promulgada*.
I W opinan lo contrario basándose: 1.° en que. con

*n»gl> al derecho común y i la n i a , elemental justicia-
•adíe pi^Jr ^ r .:>biigádo A cumplir una lev q u e no ha

sea una l,v „., pubüoada: ¿ . e n qlle-
«e-articulo w c f n n d e . h p
J mod.. que a , Ublar d.

l, 4li „ e¡

Í '" 17(i

aquella refiere umbiéo a
J<; s u p ^

"

u
%.

forra, ,.;, ui:,. h

la

que ella, í^ran .

M a r i i r u k > ^ d t

y ••ir.-ukr. » La
-,,,n Li drt«-nu¡-

>«' ofi«al
Caramente

on-
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cial destinada á ese-objeto, y si no dio los resultados que se
esperaban, fue porque no se la organizó debidamente.

§ 6.—Como este articulo es una ley ordinaria, puede es-
tablecerse y á veces se establece, al promulgarse otra, que
esa otra empezará á regir antes ó después de los diez días.
Por lo regalar, al dictarse las leyes codificadas y las demás
leyes extensas, se concede un plazo de varios meses para
que sean conocidas por todos y entren entonces en vigencia.
Y, al contrario, en casos urgentes, se dispone que la ley
empezará á rejir en seguida de haber sido promulgada. Es,
pues, para los casos en que la nueva ley no dispone otra
cosa á este respecto, que empezará á los diez días.

§ 7.— Opinan algunos qué la ley debe obligar antes de
jos diez días á aquellos que la conocen, como por ejemplo,
á los residentes en la capital, porque, según el inciso 2.°, las
leyes son obligatorias desde que puedan saberse. El inciso
3.°, al estatuir que la promulgación se reputa sabida á los
diez días, no impide que la ley rija antes de ese plazo si se
prueba que era conocida.

Eita opinión debs rechazarse porque conduce al sistema
gradual para el conocimiento de la ley. siendo así que nuestro
Código, sin duda alguna, ha adoptado el sistema uniforme.
Los códigos que siguen el sistema gradual, no fijan, como
fija el nuestro, un plazo único, sino distintos plazos cen arreglo
á las distancias. Además, el mismo inciso 2.o que se invoca
en la opinión contraria, dice que desde que la promulgación
pueda saberse las leyes serán ejecutadas en todo el territorio
del'í Reiiíiblici y n j».'ej'-VuUrhin en t.)J J el territorio.sino
en una parto de é!. si empezaran á. rejir en la capital a-jies
queen los demás departamentos.

§ 8.— La presunción de que á los ~diez días la ley se
reputa sabida¿admite prueba en contrario en los casos de
incomunicación por fuerza, mayor? — Ricci sostiene que no.
Según él. la presunción es absoluta. Si los jueces suspen-
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dieran los efectos de la ley. crearían un plazo distinto de!
establecido por el legislador. es decir, que modificarían la
ley en higar de interpretarla. Es el mismo legislador quien
.en estos casos debe proveer lo que corresponda.

-">-> 'Continuará* >.

APUNTES DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
± " AÑO

TITULO XXIII
DE LOS ITICIW sOlARIOS ESPECÍALE*

CAPITULO I
I* la entrega ef.rtira <le b, herencia

Art. ¡ W - & e ! ^ R,,,nan,, w ¡ n J ¡ w W e

que el hereden, h.-u ra us.. d-l / « W / * ^ „,/„„,>,>
a p ^ n de U >,>„., j , h hwnría (, 7£^
« n ; annguo s ^ , , , , f e l I t i , , , , , t r H l : V , . , _

.-1 d.,r..,-h.-. d~! h r i..,'.
• l í í . - i r - I—. f,,,,.! ••!, . ,. . . , , .-.

E n t r e n . . ~ o t r - (- i i:.-.• . . ¡ . . . .

" y r-• -<•>;•• : :

11 "- ]. . . hi,.,,,., h e r e .
- ' • • -„ • ,¡,j ,r,fH,,'r,.

i%

• " U dé I (-.-.di-., , - : v i ¡ ' "• ' " ' "" ' ' " ' " ' ' ' ' r'r>>° ' A r t .

¡•-iadde pedir al Juez' .,'J- í"."*̂ . """"~1*^I11-"!:- " " '¡-no nece.
H i- l-.nga en j - - , M , - , n de la be-
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rencia,—salvo el caso de excepción previsto por los arts.
1010 y 1011 del mismo Código. (1044 del Código, de Pro-
cedimiento Civil). De acuerdo con esa doctrina, que impor-
taba suprimir por innecesarios los interdictos de adquirir,
indispensables dentro de un sistema — según el cual los bie-
nes de la herencia quedaban yacentes á * la muerte de su
dueño, — y los herederos de éste no podían incautarse de
ellos sino mediante la autorización del Juez, — el mismo
Código Civil establece (Art. 635) que «el heredero tiene y
está sujeto á las mismas acciones posesorias que tendría y
á que estaría sujeto su autor si viviere» — lo que demuestra
que el Legislador no ha querido concederle ninguna acción
especial, derivada de su título hereditario, y relativa á los
bienes de que es heredero.

La, acción de entrega efectiva de la herencia, tal como
está legislada entre nosotros, no es, pues, ni podía ser
una acción posesoria, como indudablemente lo era en el
Derecho Antiguo, y asi lo entendió el legislador ocupán-
dose de ella en titulo distinto del que destina á las Accio-
nes posesorias, (libro XV.) donde, si asi no fuera, tendría
su colocación oportuna.

La oposición del tercero debe fundarse únicamente en la
circunstancia de no saber si en realidad es heredera la per-
sona que le reclama sus bienes; se resiste á entregarlos
sencillamente porque no le consta que quien se los pide
sea heredero, ó aún siéndolo, que sea el único.

Si los bienes cuya entrega pide el heredero están poseí-
dos por un tercero, la acción de entrega efectiva de la
herencia no podría prosperar. — pues de conformidad con
el ya citado art. 035 del Código Civil, como tal heredero.
no tendría o>ra acción posesoria que la que corresj>on(liera
á su autor si viviese, que sería la de recobrar la pose-
sión, si su derecho no hubiera pre-scripto. Si el tercero
alegase la propiedad de los bienes materia de la reclama-
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eión del heredero, éste deberá ejercitar su derecho por
medio de b acción petitoria correspondiente, que es b
reivindicatoría, pues b muerte del causante no ha podido
dar al heredero derechos ni acciones que no tenia, y iae-
nos todavía modificar las formas que la ley establece para
su ejercicio. Si el tercero se opusiera á b entrega de los
bienes de b herencia, alegando que es heredero del «ta-
sante, y desconociendo á la vez. la calidad de heredero
del que entabla la acción. — correspondería iniciar la aocion
conocida con el nombre de * petición de herencia. »

En ninguno de estos casos >eria procedente la acción
sumarísiuia de que se ocupa este Titulo. y mntrun Juez
podría decretarla de plano (Art. I3»»5. ¿ ' jorfe | sino con-
virtiéndose en fifxpvjnut' y haciéndnse acreedor á la pena
prenunciada por 1<>¿ art. 11S9. íiTH inciso :i.- y 1323 inciso
l<t de este Código. L»*jiis. pues, de ser esta acción: por su
naturaleza, una acción posesoria. presu¡x>ne. f»>r el contra-
rio. ,jue la per-ona contra ijuien se dirije no des<vno»t> ni¡ p n a contra ijuic
discute la posesión qu* de pK-:>.
h r d l b

ju¡.-

ru_v,
ruand

fu-.-rn

heredero en !•», biene-
para entender en e-r.-
respectivos autos sures
difcional resida el r.-o.

Ar*. Itf'o —L¿ pnn •! a . [ i - d-b? •
>-ilidad de heredera, v -i t-1 J'jez

W / f ; ; Í ' 7 - V h ' t i l i l i ' e ' l [*<*> v f / ' í . » >f>r

al ilc-man'L-ido. P. .r r>;n-í;."i¡>-r,v. n

v:a;¡i.•:::•• a l !'•••. ¡ n y - i ¡ m i c o ilif,• -i

i • n iu i i ' k i !->. i i - r . : r o d¡- t t - rc . - ro <:ia

t . i in- ia -e;:".m ! *- ;r-i <..•• — •• • ' •

d.-n-rho pertenece .al he-
l J
p e n e c e .al he-

Ja h> ivm ia. El Jurz competente
-¡ l'I que iniiozca de los

' en «u territorio juris-
• lehe ~«'i.-uir̂ <-.
iminisirar*' es ] a ,|e la
ht considera suficiente
" " l*'li<Ut. iñriniánd.ifci

••- tsei-esario .oír pre-
11 • - el de i.pi.nersf i

•:>.,~]fiun , ( U e ^ , s u s .
; :i ¡mra consejar la
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•no septpáúcé1 prueba bastante sobre laialidad de heredero
no debiera tener entrada una acción cuya base esencial es
precisamente la justificación del título hereditario, y sin
embargo, eso es lo que dispone este articulo al establecer
que tanto en el caso de « no ser bastante la prueba » de'
actor, como en el de oponerse el demandado, el juicio se
sustanciará según los trámites de las acciones posesorias.

Art. 1307 — La sanción que pronuncia este articulo y que
preceptivamente debe imponer el Juez, es demasiado severa
y no se ve que razón puede invocarse para *no dejar librado

- al criterio judicial la amplitud ó gravedad de la condena,—
que en muchos casos será injusta, por haber litigado el reo
de buena fé. Pero lo que no tiene • justificación posible es
que la segunda parte del articulo haga también preceptiva
idéntica condenación para el caso de que el reo « no. hu-
biese formalizado oposición» — pues es muy posible que
semejante actitud. — (que obrando discretamente no debiera
penar el legislador) haya podido asumirla el tercero en
razón de haberse convencido del derecho del actor en la
prueba producida por éste al iniciar la acción (Art. 1305).

Art. 1308 — Es muy desventajosa la situación legal del
tercero que no formaliza su oposición, procediendo tal vez
con loable sinceridad y buena fé. Esa circunstancia. — que
debiera favorecerlo. — no altera un ápice el rigor de las
condenaciones preceptivas con que la ley lo fulmina. ( art.
í 307 ) y para colmo de males, ni siquiera le queda abierto
el recurso de apelación para ante el Superior, que sólo
puede concederse cuando la terquedad, la obcecación ó la
maldad del reo lo llevaran hasta el extremo de agotar
todos los medios de defensa que permite el art. 1306.

Jn,-¿ encuentra

!-i
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EL PARQUE DE LOS CIERVOS eX')

DRAMA SIMB6LICO • FILOSÓFICO

PROLOGO
LA MISA 'NEGltA

EN LA ABADíA DE MON'rMAR'j'HE

Un pn.lwlll)n en rd fondo do UIl jal'(lill.EII
un riucúu do la piczu, Hobl'p una mnsu cu
lrier-tu pOI' un p:u'1O 1lC'g'l'O .v al ludo du un
li ln-o viejo de drl:'wiulltos a.ños .r du un cúl iz
de 01'0 qUH P:U'UCI) un shu uoln lIlalld¡(~o, :lI'du
un candil pestilente. Las p:tl'(~dtB, uiuv hln.n
ea", o,,(ún desnurlus, tu-ita.mlo do fl'io Ell
el ccnu-o do la Ilahitaf~ióll v('~,.;n uu g'I'OSUI'O

colclróu cnhiurto pOI' uun muntu III'g'I'a (111

tei-clopclo. LJII coj ín do sf'da bl.m-a , sost(~

nido pOI' una silln voll',ada., Sil'VI~ de nahl~r',ül'a.

Soln-o la, pal'l'd (Id fourlo, ú\¡I'r~:-iu una venta
na pOI' 111 cual :-.e pC~I'<'Ílwn I()~ ÚI'I)ol(~e; ¡[(Ol
ja¡'r!i n o..;pol VOI'O:l,do:-5 pillidallJ(~11Ln pOI' la luz
dl~ la IUlla,-,)' üntl'ünlgllllos :'tl'holee; 1111 l'l,d,a
zo liln.nco de un tor'!'ÜÚll do la Abnrlla. En
otr-o rincün, casi hor'r'Iu1o pOI' las son) IlI'as, .Y
80tH'O \111 cof'ru dL·SVUIII~.ijüdo, c~",Lú ('.1 AhaLl'
stlcncioso, 10i> lirn zos cruzados snlll'D el p(~.

clio, oculto el rost ro pOI' el oleaje de su IlÚ.l'
liara y luenga barba.

Al sonar' las doee do la nocho allú lejos,
enri-e las sombras, quién sallo IUllldc, I'lltl'a
una mujer vestida pOI' UII In,¡'gll 1111\,11 tÓII 1)('
gl'o'y vel.uio el rostt-o por' un u.uti faz do l.t~l'
ciope!o ,

(') La publicaeíóu (le estr- drama shnlnillcu coustltuyo un trlrinf'o (1n La Itrl!visLa Nueva
porque el autor, ele quien no ncceaítumos hucer el I'logio pUl' sm' ya muy (!oll()lddo dd JlúJ¡lil~t1.

había resuelto no publicarlo en castellano, t:speramlo llll'jO!'I!!; dl'lmllSLaneiuiS puru dal'io {e tu ro
en un volúmon, traducido al francés. Sin nbnurlonnr su pl'illliti\'a idl~1L dI! ptlllllelll'lo 1ll:'tH
tarde en trancés, ha camhlndo on 1':\\'01' dI' l!!'iLI! Pl'\,¡,'ídieo HtI !'1!HII\Uei')1l dn 111) darlo (e la ttl."
en cl.1~te111111:), l'ntl'eg'l'uHlonos los Ol'iL4iuah's tll' Sil ohm, q\Il' flll~ I,'ídi;, hal'" dos lIlÍtlM 1'11 titile

reunion de literaurs, ou Bue n ns .\inI8, La 11!I,tltl':l dl.·1 rlrruun- pIl<'l\la, ust l<! dl'I\tllllilllll"'llltlS

Il~S(~tros, causñ una i mpresidn sumamorue fa\'lwaIJ!c' en \'1 :l.tldit,ot'io, eOltlpul'sl.o di! 10H IlI:'tS
d\stlllg~\ltl,{~S elelUe~l!os li,terarios de la otrn orilla. Su l~xitu tU\'U 1...·s'm:l1l1:ia I'l( la preusa : en
" La. Nacíén :.;, , LUIS J3el'lsso, SI:oeuJliÍ dI.' la notal¡le ohm del (~snri(ol' \Il'ngnayo, y 1'(!\,¡SI1l8 im

portantes. de Buellos Ail'CS solieitaron el 11II1luI' do l'ngalaulLl' SIIS 1':'lg'ill'lS eon la PI'IJlIll('eilín
de Pel'ez Petit, pedidos {¡ los enales no [Lel'edi<í I~sl.e Jlor l'l moti\'o indinado al pl'illl:ipio d.
est~ nota, Al cedel'llos, pnés, los originalt·s dd drama ([1: ::n)'08 !1"h¡'I,.,:tli(~nLI"~ nll1l'i1.08 jl1ro~
garan los léetOl',)3, 1m lieoclio con n:I,,;ot;I'IlS lllla eXI!I'pei,ín <lltll 11lWdll SI'l'vil' de ¡tlllido ;,[Lm
augul1\r lo que esta reYista lIcgm',í á SlJr I.'n clmo\'illlicnto IiLumrio dul país,

EL ALTAR SACRfLEGO

Aquí estoy. La sangre virgen de los sacrificios escriba so
bre mi carne los secretos del destino.

(Con un solo movimiento desgar-ra SllS

ropas. Yapal'eee toda desnuda, escultural
resplandeciente de blancura. Su cabellera
negr-a, destrenzada, aedo como una conste
lación de carbuuclos. Al través del antifaz,
103 ojos vibr-an relámpagos de metal).

EL ABATE

¡OH! ¡OH! toh ! La esperanza de un favor doblega, el
lnayor orgullo. ¿ Qué me quieres?

EL ALTAR SACRíLEGO

La sangre virgen ele los sacrificios escriba sobre mi carne
los secretos del destino.

(Se arr-oja sobre el colchón, reclinando su
cabeza sobre el cojín de seda blanca. Y su
cuerpo luminoso, sobre aquella noche negra,
i-evet-bera como una. mancha de luna. Los
senos tiemblan y el vientre, tal que el domo
de una catedrul manchado de nieve, se alza
triunfa], glortoso y fecunde sobre la magos
tad dd los muslos hierátícos y de la garganta
palpitante.

El Abate permanece inmóvil).

¿Qué haces? ¿Qué esparas ? ¿No lUS has oído? Estás
borracho, viejo imbécil y miserable 1 La vida ha huido de
tus arterias y la imbecilidad te ha besado en pleno rostro
¿ Qué esperas, infame sacerdote, para interrogar á Jesu

Cristo?
(Entonces el Auate se levanta, ;y en 'silen

cio alu-e el corre. Saca de él y vísteselos el
alba y la estola.

CO¡1 el aceite de una 1'8::10111a antigua unge.
su cabeza. Después avanza lentamente. 11a
eia el Altat' .\' 1ll1ll'mU¡'a eDn UI1:1 voz opaca
de fal'aóll salido de la tumba'·

EL ABATE

¿Interrogar á Jesu-Oristo? Int:::rl'ogal' á Jesu-Cristo. Las
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pócimas del Sér de las tinieblas han encendido nns entra"

ñas y la Verdad, qne es el Mal, es corurugo. ¿, Por !lllÓ

llle injurias, capital orgullosa, SI mIS aI10s son la revela,
ción de tu destino?

EL ALTAR SAcnÍLEiGO

Quiero ser Diosa, y la unión de Cristo y Lucifer se
cumplirá sobre mí.

EL ABATE

Tener fe es haber recorrido la mitad del camino.

EL ALTAR SACRíLEGD

Tengo fe. Mi alma t'riunfadol'n, del tiempo y de In. muer
te, quiere. Haz tu deber, aborto olisccnn (le! destino.

EL ABA'l'E

Soy tu SIervo, triunfadora. (~qué'. me quieres '?

EL AL'l'AH SAcnÍLI¡~GO

quiero reinar ; sor lo que soy.

(El All:lL(~ iucli nn la ('a,hoz:l. nll ~,,;ul'lal dl~
asentimicui.o. Un.t 11:l.lIsa).

EL ABA'l'E

Nuestro Señor ,Jesu-Cristo.

(Sn pl~l·siglln. y corn icuza la misa. La IllU
jei- cI(~"llll¡J;l. USI:'L iruu ó vil corno IlII sal'('('d',Lg'O,
.v en «I {2;i'il.lJ silnneio <1(1, In, esLall<'.ia Illislü¡:'jo,.
sa. sólo ;-iL' oyc~ el r-íuuo de su corazón vivo. El
Allal.u uxtiende leuuuucute una serv illetu (~II

"aquel vicuu-o ¡,j'iullfa1. TIna cruz du ('d)lUlO ioH~
acuesta entr-e los dos glohos ~101HH'hi():s <In los
senos. Un ('<lliz Re iní.,r'usLa ('.IILi'U lo:", rnusln«,
al hor-dn del mlster-io.

El Abato mucmurn SlI orucinn ('un :lI'I'lllos
de \¡]¡.J'atlll11ln. S(~, 0,\"11, súlo ni nuu-rum fU"()lii

pa,.;ado do la jll(~gai'in.. Al I.nl'llriiuu', SlI lulrio
l1l:H'('!lilo I)(l,.;;t el 1>01'110 del nllai' vivo),

¡ La víctima! i Traed In víctima!

(Entr'n. nI Avurln.nt», una lnuuuula Gi'inLui'll.
tr-ayelldo un eIJ\'tdto¡'iu 1Jln.IICU II1W su IliUU\'I'.•

y chilla. ('a'~ el lienzo v surire una cr-iatura
de dos aúos, sourcsada y hcrinosa, que tien
de los ln-azos al sacerdote).

i Dejad venir á mí los niños! i Dichoso, dichoso tú que
vas á incorporarte á Dios!

(Cojo la daga de acero r-esplandeciente que
le alea liza su ayudante, ,Y, mientras éste sos
t iene el cuerpo del uiño, él lo cog'o pOI' los
cabellos y descarga un golpe seco.

Se ove UIl !!l'lllido v cae la eabeza hacia un
ludo cual un'-UI'io tr':ol1c!Jado. De la enor-me
herida br-ota un chor-ro tibio y sonar-o de
sangr'e.) ~

Este es mi cuerpo, - comecl de 1111 cuerpo. Esta es mI

Sangre, - bebed ele mi sangre.

(El A.. bate, con la impasibilidad de una es
finge, une sus labios á la garganta abierta y
bebe sangr-e. También el alta!' bebe ... y
aquel dlO~'I'O humeante, eor:10 un flujo de .ru
hies del'!'etídos pOI' el sol, inunda los labios,
los senos \' el vientre de la cortesana.

Corno uI;a sombra pestilente, el Ayudante
aproxima entonces ,la víctima. t~l c<:liz, que
reverbera en el ci-epúsculo del 1111stel'10 feme
nino tal que un sello salomónico. y retuerce
como una esponja el pcpueñ o cadaver ptHa.
vaciado sobre el vas o sagrado. Despu~s se
aleja, en puntillas de pié, para no a~al:ll1a~' á

la Muerte, con aquel haz de carnes infarrtiles
tihias y palpitantes.

Entretanto el Abate murmur-a nuevas
oi-ncicnes satánicas qne caen sobr-e el silen
cio petr-ificado de la e~tanf'ia corno las g~tas
do ag-Uil m iueral que forman las estalactitas
ele las gI'lItas:'y á su conjuro, váse espesando
la sanzre enee¡'i-ada en el ca liz, tomando víz
«osidades rnaliguas é infer-nales. Luego se
pel'signa nueva mente, y, al romper sac.,'íle
g-amente la hostia consagrada pal'a arrojarla
~:;n el caliz, su gesto tiene la imponente alti
vez del pueblo- ~le.i:~ida al al'!'?jal', al Cr-isto
sobr-e el madero infamante del Sinaí , El gl'll

po oficiante toma entonces l~elieYes trág-icos.
Abajo. siempre el.~ltarsacr-ílego CO!1 sus se
nos luminosos; su VIGIÜ¡'e resplandeciente sal
picado ahor-a con flor-es de sangre, sus m~~lc~s
ele má.rmol donde cor-ren resplandores itáli
cos, mudo, ext.remecl do pOl' el ter-ror Ya.~'() .

del mister-io: y de pie.. frente á él, corno un
sigue cabalístieos el infame sacerdote asae-
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EL ABATE

EL ALTAR SACRÍLEGO

(Coje el caliz y se lo entrega

(L:llIzanc1o un gl'ito de salvaje alegr-ía

71LA REVISTA NUEVA

He aquí la sangre de Jesu-Cristo mezclada con la sangre
elenuestra comunión carnal. Con este filtro, triunfarás. 'I'riun

arás, he dicho.

i Seré Reina! La verdadera Reina!

EL ABATE

Has cumplido con el ritual; la nusa está dicha por tí,

triunfadora. Hundiéndome en tu perfidia como en la mis
teriosa noche de las tinieblas eternas, he visto tus negra''
ideas proyectar sombras de pecado ante el sol ele la Su
prema Inteligencia. Triunfarás en este mundo,

tarul,o con sustnil'adn,s de vidl'io aC¡llul1'
g[O~'lOS:L desllud()~ de <LSI.I'O l'tJsplalldül,.inlltc;L

y ,d~.~ 1)I'ont(~, 8\,11 una pal~lJH'a, l'OII~Úllln.S(;
r.l rllV1I10 Stl,CI'I!Ug'lO, In, IlC'I1(!Il'Í('111 do la lllisa.
C0ll10 una (IUl'a azotada plll' ni c(do , al'I'ÚjotsC'
SObl'U, el Altru- aqu<d Ah:ltr~ ullal:dl'nÍlll')";
cruzan (lIlL()Il('(~S la. soledad do la C'shW',¡;'Y
pal'jlndu:llItu::> I'cdlujo::> rlol calld i1 'i-tl"'" ,l~
(' '])"1 mio ," '1'" 1 " t"l0R",", :,,~I ~. ~( u y uccr, couvu siollus 1¡j(~I'útkn.s,
al» .LZ()~ ~.olloz~1I itos. l)(lROS cl'upit:lll t('S y ¡~ÚI'
(~ql~?S, mus tl'lstUR .Y I'lldallf'('l!il'os qllO ;)1 I'U
¡neldo de 1111 ¡tlllOl' p('I'didopal'a SiUlllpl'l' y
ul,' Alta,I" (,"OllIU i,II(:('lIdiado di' 1111'P", 'II'I'())."'"1, 1 ,[ 1, "".. '. ,t
ms IU()('oS(U as SOlllill'as 1':'1 pidos ("'(~lltc~¡'I(')'

(~~~Il, In~,('OI¡(Ol'~iolws,doslls 111l('lIlill'OS; llli(;:l:
1"I,ts dosrln <JIlolldo de su 1l1I'IS("ll'" 11(' Il'l'"
I '1' l ' " " ,', '. .'" ¡.Jo-
H:,O, os 0.lO~ VIVOS, Ilumlnado«, l'u'lI'il~iul¡(;(lS
tlctipldoll rclúm pagns (k ('I1\.I'ida<l(ls 11I('(o'¡ 1i("t "

UIl :tIJullidu <1(1 fle'I'a", (~l'Íspa la m(:¡';\/I.t'\C:

,II~l l lU l.~ )¡ U al tC~I·IJlillill',.,;u la :-;:t.lV1l.ju (~(~I'(\llln'llh'
" Sn.I~(ll'dnLo o~lú oLI'(\ V('Z <I(~ pi(\'('lltllll 'll;:~
taJllbldualltl~ tor-i-e du lll'll )' Sil diflK(l" \ .. '", " 1 ¡ II ' , '.. d, LlI~,ttl-
t"l1"t.ll ,1l,( I,L (~II,a, a :U!'I) 1lÍa (](' 1,'1'" i'II'rl(','c','ticnd , ,,' ',' " '1, ••,:-;( ~ ('x-

, 1 ,(~ 1Il U s(,dJI'o o] ,\11'11' ¡'c')I'I" II() '(1,', " '" ..• " , ,. ,:-o, '('1':1 "C'Z P'II"L
(~llll:-;(\gl'nl' lus ('¡'uc\lu", IllOl'dud 1I1'a:-i de 1;" ",,:1,'('11'1
carnu.l). ' . ..,'

EL ALTAR. sAcnfL:r;;GO ( Som-ícnrlo siempre l.

Quiero reinar;

J~L ABArl'I~

(COIl unn snlll'i~:l. (In 111I.sl.in),

Müje1'! Mujer al cabo l I . iexti ;, .
. e> « r Ln lJlOX JngUlble 8tH] del '1) J" 1

enciende t ., 1 1· -, . 1 ", " '. CL(\,( o
br , _, P us a nos, y levas deba;¡o del seno un eorm;(Jll do

lasas. ero, ¿, tendrás la fuerza de tus (l/",,-,(\(,,)~ ,\ . N " "1 1 1C1 "'-,'D., 1" [ti o R('l"l
e 13 acer más fuerte que la vida de t..,' , ' ., '. ' (¡

que los e.". " U carne P ¿,OlvHlas
p que ños son los que pretenden e ' .. J. " 1

ñas sol 1 1 ' ·,f:Hd(1.I. as monta,
e , .- O O lec las para los gjO'Hntes '1,."..

arroj a al 1 ..." b', y que su nmbicíon los
e e )reClplelO[ . , .

EL ALTAR SACRíLEGO

Quiero reinar ,. ser lo .que soy.

Serás Reina, pero no la Reina ... Mujer ! :Mujer! TUf3

ideas son yertos esqueletos ... No te vanagloríes, que el
Pecado y el Mal sólo S011 de este mundo. Aprovecha tu
perfidia para triunfar y goza cuánto puedas ele la vida.
Tu corazón es árido para los tranquilos y risueños 31n01'es;
y tu belleza e3 al par resplandeciente y hueca como los mo

vimientos de un faisán de oro.

EL ALTAR SACRÍLEGO

¡ Viejo imbécil! tú mismo dices que todo es humo.

EL ABATE

Oh, sí! En mi alma reina el pesado hastío de los Empe
radores ... Pero hay un punto en mi horizonte que me
hace estremecer. Es mi eterna duda. Y mi inteligencia so
berana naufraga entre sombras de crepúsculos y tibias cla
ridades vespertinas. iNo importa ! Avanza siempre. Eres mu
jer, triunfadora; y como el del mundo, tu nema es la



mentira, Arrása!o todo; haz tu desoo ; huulln la v i1'1; ud '

s.uplan~a el~le~'eeho; alHIga entre tus miemln-n., voJnptw):
sos, mas elastIcos que los de las pantel'as del Nüpn.I al

f~le~'t~,y al dé,bil, al ,grande y al pequcño ; od ia y düs;n'o
cm, , ne ! olvida ; búrlate y degrada. S(\ la mús íu1H'te , Sé
la sultesIs del mundo.

l Turnados en In. clase que regenta el doctor José Cren.onesi )

VÍCTOR PÉREZ PETIT.
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EL ABA.TE

Vé, entonces. Eres fuerte. Triunfarás en el mundo,

( 00niircuarti.}

(Aléjase lentamente la mujer- y síguela
el Abate con su mirada fosforescente. Cuan
do ha traspuesto el umbral, una son I"Ís¡),
dolorosa azita los la bíos del sacer-dote. Y su
brazo C1cl'Cr:ho, levanta-lo obsr.inadamente ,
parece emplazar- al mundo para aquella justa
foymidable de in. Luz y de la,Sombra .

AP1JNTES DE FILOSOFL4. DEL DERECHO

( Con voz .v ademanes de inspirado : )

Pase la calumnia por tus labios como un reptil de pe
drerías por entre un nido de claveles.

Díme ahora las palabras santas que consagran tu 11113a
omnipotente.
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(:011 súbita t¡'¡U1Hini(¡1I ),

Pero, anda. El J111111('l} e" tan l' . , i •

• ' , ,t,~ 1~1.Ill )WU 1110n1;)1"\ y f '/ ' 1 ,[,' ·1.Tom'lle t 1 " ' , "rL~(,c ,l,(, ,

( "yo e o doy... y goza, gor,(I, IlIUdlO' y l'í<' )')'(1('(1. no v'i"",>., ' , ,,",' 1,,, ••

(, es : . .. yo tarnblén me 1'10 ...

I (Ln"IIZlL 1111'1. ('lL)·f~,·tj;l.iln, 111)(\1'.:1. d(~ '1"'I'io.¡ '("
JI'U";:l to~, que ~.(~I'lllilJ;t ('11 hl";'(l' ,',.""'1

1
,',M>

sollozos). ' ".':'"1 ", ,I'a,'.!,·Ii~(H

EL Al/rABo SACHÍL];~G()
I

( SaliülJ do dl\ su 11'11 l'
1 ' I .ismo 1'(!lIIO liD UII:1.

SOIlI :ll'in. pesadilla y atl'oIILHn!ln la villa cou
dOIIU(;lc!O): '

Tu risa, viejo imbéeil, es In síntosis,
1 'd ,C) de 'la vida. Pero yo
le queri o reinar y reinaré. ~rengo 01 f ltr

Reina 1 '., 1. ,) o que DIO unge
e : nac a me importa ser la Usul'paeión y 'la uwnLil'tL.

BEKTH.-Utr

I,--Dulllont empieza su obra «Tratados de legislación según
los manuscritos de Bentham » con este párrafo que resume
todo el sistema: La felicidad pública debe ser el objeto del
legislador; la utilidad general debe ser el principio del razo
namiento elllegislación- Conocer el bien de la comunidad de
cuyos intereses se trata, he aquí lo que constituye la ciencia;
encontrar los medios de realizarlo, he aquí 10 que constituye
el arte.
. El principio ele la utilidad ha figurado en moral yen polí
tica aunque no siempre se le ha atribuido el mismo valor
ni el mismo concepto ; - se impone, pu~s, al hacerlo funda
mento ele un sistema, llenar tres eondiciones: 1.0 Definir el



si-es posible, en fuente de placer ó al .meaos que. lo baga
soportable y transitorio. . .

' Mal quiere decir dolor ó causa de dolor, así como bien
indica placer ó causa de placer; siendo, pues, conforme á la
utilidad de un individuo ó de una colectividad lo que au"

'menta el bienestar del primero ó la suma total de la feliei"
dad -de los mie~bros del agregado. '

_Aceptando el principio de la uti-lidad, deben juzgarse los
actos públicos ó privados según se tendencia á producir pla"
ce res ó dolores. Por tanto los términos justo é injusto, mo
ral é ÍfltluJ1"al, bueno y malo deben ser considerados como
palabras qne representan la idea de ciertos placeres y ciertos
dolores; la virtud no es un bien por sí. sino á causa de los

. placeres que'. de ella derivan; así como el vicio sólo es ~n

mal por los dolores que le acompañan como cousecuencia ;
pero bien entendido que las palabras placer y dolor deben
tomarse siempre en el sentido que se le atribuyen corrien.
temente, sin recurrir á interpretaciones ó definiciones es

. peciales,

1I.-Un principio, - que e~ una idea primera que sirve de
fundamento á nuestros juicios y de la que se desprenae~'

racionalmente las consecuencias - debe ser evidente por SI
mismo. de manera tal que sea suficiente explicarlo. mejor
dicho. presentarlo claramente para que se alcance su ver
dad intrínseca.

La verdad de un principio moral es como la verdad de
los axiomas de las' matemática»: no es necesaria la prueba
directa é inmediata. se demuestra haciendo ver los absur
dos á que conduce el hecho de no aceptarlo.

Dosprincipio s falsos ejercen influencia perniciosa sobr:
los juicios de los hombres. y es preciso indicarlos y expli:
carlos para que el principio verdadero de la utilidad· se
presente solo en toda su fuerza y pureza. Estos cI'iterios
erróneos son; el principio del ascetismo, completamente con·

~, es decir. dar una DOrión rompleta y eiena 4Il1a
utilidad á fin de indicar la aoopcióu genera)' de...........
- 2.

0
EcstabJe«.r la necesidad y soberanIa del . •. •

- )IhIIapio yao B.1I8C2C Jos }>l'OCedimient08 de una aritmética moral, que
pemula obtener resultados nnifonnes.

~ naturaleza ha colocado ~I gl'lIt'm hwnano bajo el im
peno de dos soberanos: el placer ). el dolor. _ A ellos debe. ~
~ todas nuestras ideas: á eUos referiinotl t~08 nuestros

JUICIOS y todas las detenninaciones de nuestra '-ida. _ Qujen

pretenda s',L~e~á esta suje("('i.;n no sabe /o que dié"e.
Estos. sentmuent:", eternos é irresistibles deben ser el gran
('>.-rud.o del moralIsta y del kgislador. .

En Epicuro. en Hel..etiu-, y en otr...,; m..ralj,;ra..., utilitarios
en(·(,ntrarufr.';, t"'...tú~ mi....mo-, '" .

. . ". prJn'·lp.",: I ero apaN'<'t'-n en
&mham <"un 1.1 Jlf'ren " d .-..... . '. t", la e 'lUt' ' ... k ,11') (>ll."3ya .probar-
1'·- - Para ..I,....n t'ndpnJes: ha.sta ..spli,11r1..... I~"lí-a ha("t"r\os
re('<)lIu~r: dem,)stmrln" t>-' c---a imp« -ill L' . d
la mora] <.."0 f))- . ~ - ,. :"- .• e-. _ a ("l~nt'13 e

. III ,1 mas el' na dt' la- elt'nCIa.s. la geometría.
debe ftrnda.rse en un _ L j .-

. P'),tu..... ". :--Iend.. el pla''t'r pI únieo fin
de b vida, :;.e-á 1- .. L'· . ':'.l unH11 rPl!1a: slf'nd .. ..¡ fin de t,~I,,,,. ser..
"Ira para mffilr la di-r'lIJ'-ia á '¡u.. '''l,h un.. f l '

. .. .. lol. -n ca... a instan,te. se ..nvuenn-, d.- e'<te fin.
El placer v el' I . .

... . p at~r 0.1. ~il n.axinJn. ~~ c.."ÚIJ,-jt-'rte en la
regla y la me.1JJa de Ia-, a...·j .. ne-, v r"n' 1 '-__
N'ir t A El - ". - la e Il..nh'fi" de

· l' o-t. pnneipi.. de la utilidad (> 1 _ _.
. l ' .1 ' e J'rlllnpl.. queaprue J<.l '.' e~pruel'il [(I,ja ...."", _. .
. - -'. a", 1< n "t'gun ~u rend..ncia _
allIIJellt.1r .. dlSnllnuir la fdi"idad d. la _ , _ a
rt-.. e-¡·í· _-'. e J"-'l"<.na ..uy.. IDI....

· ...... t"n C'U6-.{lun: \l en I"ltr(r-; .. _

t'..ta felicidad -.- _: t<,mullo,.. a J'r'Jmüver
- " a OJH)ll(>,."., a ..Ila_ La id. . .

pu-s llL't'parable d Ul'd ea de util..iad es
· - e 1 ea de J,Ll("('r ,', dE' fe liei<iad' UBa

cOsa no es verdaderaruente util _. • _., _ ..
fin ruart', la . - . .1 es ut l. a deternunar

r I(U r ~ID aumentar la ,uma _
necesario dar al placer d' _. __ general de pla('t'r. Es
\"os pla,'t'-res' \" al'd lo una lre .......n tal que produua nut'-

. . o l' una dlr\"~- - I
"h'O ta que se ooo\"ierta,
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Un' hombre sostiene que-existe en el fondO. de su esptrih
un algo que le ha sido dado para que le ensene el bien-y
el mal, y á eso Ilaman conciencia ó sentido moral; en se
guida decide que tal cosa 'es buena, tal otra es mala, y
dicta ese juicio porque el sentido moral así se lo dice, por"
que la conciencia así le aconseja. Un pequeño cambio eB

los términos y tenemos el sentido común que nos define
el bien y ~1 mal, y después de advertir que ese sentido
pertenece á todos los individuos de la especie entiende que
no puede admitirse la solución respecto de la bondad ó

maldad de las acciones de los que no piensan como él.
Se emplea también para ocultar el despotismo de imponer

nuestra propia opinión como ley Única y exacta de moral
las frases regla eterna é insu utable de derecho. ley natu
ral, derecho natural. equidad natural. derechos del hombre.
-Se invocan esos términos y se sostiene que esa regla
ordenan de -tal ó cual manera. imponen tal ó cual solución;
y en realidad se manifiestan con todo atrevimiento nuestros
propios juicios. nuestros sentimientos particulares. - Los
moralistas. los juristas y los políticos juzgan" las acciones y

relaciones teniendo presentes los dictados de la ley eter-na y

aunque hay tantas soluciones como hombres, siguen con
intrepidez recurriendo todos para sostener tan encontrados
juicios á la reqla inmutable en cada situación en que no
hacen sino manifestar sus ópinioncs individuales,

I11.-Bentham hace la apología del egoísmo' como los econo
mistas har-on la del ah'orro: - pero de la misma manera
que In f'conomia política rechaza el ahorro del avaro la
moral reprueba el eg,)ismo del que no busca el placer sino
para si.· La- deduceioue.< "import nnte s <¡ue se derivan de
mis principios. dice Bentham, SOIl filantrúpir-a s en alto grado.
Explica el filósof» inglés e-sta afirmación que causa sorpresa,
diciendo que el egoi.smo bien entendido consiste en buscar
la felicidad: y como los placeres de la simpatía y de la
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afección son inseparables de la felicidad, es clru:o q \10 do
ben ser buscados, -- Pero, corno sólo so obtiene la al'()C~eiÚll

de los demás ofreciéndoles nuestra. propia afección, esta

debe revelarse por actos que importen cierto sncrificio (10

nuestro cgoísmo ; de aquí que el egoísmo para cousorvurso

está obligado á cierto sacrificio parcial,

Sólo puede ser feliz un hombre á condición do que oh~

tenga el afecto de aquellos de quienes dependo su Iolicidud ;
ese afecto sólo se consigue convenciéndolos de que les da

en cambio su propia simpatía; -lo que lleva ú la concln,
sión de que el interés nos ordena sentir por los dülnús HIta,

verdadera afección que nos obligue á ser los 11l'illlOros en

los sacrificios del egoísmo sin exigir unn ('.olllJ>lnLa com,

pensación ; á ser benévolos y desinteresados parH (JUU ln'o~

cedan de manera igual con nosotros.

Dumont I.l,g'l'ega que el efecto general de la simpatía es

aumentar la sensibilidad para. los placeres y para lu:.; du 101'08,

El yo adquiere mayor extensión, deja de sel' individual
para convertirse en colectivo.

La simpatía que en verdad no es otea cosa que elplacel'
del placer de los otros, no sólo nos uno ú los hotuln-os (11lO

nos rodean sino que tiende á hacernos filantrópicos; nI
amor á si mismo se convierte en Iundamonto de la bcnovo
lencia universal que e3 una simpatía uiás vaga, Huí,s indo.
terminada. - La simpatía une al principin ti varios iudi vj,

duos, luego á una clase, más tarde á una nación, por último
á la humanidad entera. . ,

y en esa serie de transformaeionoa que aumentan su caín

po. de c~cción, la benevolencia siempre está neollllmí"í ¡¡.tl n, por
el interés que llO puede encerrarse en uun e,,; f'e ra liuiitnrlu
como la familia ó el estado' y se ('OllVi'C'I"¡'C en .'1·\ .'. li '.1.. •

, '" .., ,J " t, SOl( H1'i~

dad de los hOl1l1~res que los uno con lazos mús/\ull'tC\S, COl\.

mayor frccueucin y más universnlrnente,

TenelllOs, pues, que el punto de pHi·tida (lo Bentlw..lll os

que cada uno busca su mayor interés, cada uno es egoísta.,

-pero demuestra en seguida que el interés de cada uno

está ligado al interés de todos y que debemos perseguir
nuestra propia felicidad en la seguridad de que nuestro
placer no excluirá el placer de o tras

Somos cifras en la suma total de los seres que buscan su
felicidad; y por tanto, es evidente que todo aumento en nues
tros placeres importa un aumento igual en la suma de la fe
licidad general. - Como nuestra propia felicidad no excluye
la agena, sino que la contiene ; como no podemos ser corn

pletamente dichosos sino mediante la afección de los otros
que sólo es posible conseguir empezando por hacerlos Ieli ,
ces; - como nuestra cantidad de bienestar personal no se
acrece sino mediante el aumento de la felicidad de los que
nos rodean; resalta evidentemente que aumentando nuestro
propio bienestar no hacemos una simple adición á la felici
dad universal sino una verdadera multiplicación de esa di
cha, Así trabajando por nuestra felicidad, lo hacernos por
la de todos; sirviendo nuestro interés hemos servido el in
terés universal; hemos buscado la nuiuor [elicidad del ma
yor número, é inversamente siempre que aumentan10~ la fe

licidad del 111ayor número, aumentamos nuestra propia fe
licidad.

He aquí como la fórmula primera de Bentham mi felicidad
se traduce en esta otra la uuujor [eiicidtul del 'mayor niune:

ro, - y puede reducirse á esta otra también: la nuucuniea
iion. ChL bonheur como dice Guyau.

IV.-La aritmética moral consiste en el estudio y enumera
ción detallada y completa ele los placeres simples y compues

tos; y este trabajo reviste grandísima importancia desde
que todo el sistema de moral y todo el sistema de derecho
no reconocen otro fundamento que ese conocimiento de
los placeres y de 'los dolores. - Un razonamiento, tanto en

1110ral corno en legislación, que no pue da reducirse á esas

dos palabras placer y dolor e3 un razonamiento oscuro y
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del que no e3 posible sacar cousceuenci» algnll:l, que HUa,

exacta; cuando se habla de vicios ú (L~ virtmln«, (L~ ae

ciones justas é injustas, de a,eto,;; honestos (¡ du..;llOlJ[~¡.4/;OS'

de sistema remuneratorio él penul se Lratn, du placure,.; ú

de dolores. Estudiar los delitos, por ejern plo, uu (~H otra

C03a que hacer una comparación, un cúlcnlo <1(\ plaf,.uro;.;

y de dolores; se consideran: .el delito. Ó Hua 01 dulor q lIU

~a resultado pat:a una Ú mas pm'.3onn.:.; ; nI iuntivo <¡IIn ha
Impulsado al delincuente, e·:¡ decir, la n,t;¡'¡l,e('.j(12l dol pln,(',ol'

que ha Ilevado á c~m3terl:); el provcchn ohtnllido, (r)

sea la adquisición de algún placen' que IUI. sido In. ('Oll¡.4U~

cuencia ; el castigo legal, Ir).', do loro , q\W n."; IW(',(I..;nl,jo lur
cer sentir al culpable,

Para juzgar una acción Ud nuee:.;al'ío lleva¡' ú (~aho usa

operación de aritmética moral, en la que dcdH'1l L('Ij(\I'~O

presentes todos los elementos de ese eúlenlo du pl,w(I.I'(\;"; y

de dolores.--La legislación e.., cuestión de al'íj,llH'~Li('a, y::)
hacer esta comparaeión se signe unu nl:1.1'chn. :SiUllll)J'(\ , H()~

gur~, -- Se . llega á este cálculo de una mnnern l.'{¡,pi( la, i 11 s

tant~Ll1~a, sin darnos cuenta de 108 diversos g'l'ados <In rnzo
nannento ; acostumbrados á este 1>1'ocedílIli(nIto lllClIl,al 110

nos apercibimos de las operaciones <lllO hacollloH; y Ht'l!O

alcanzamos á notar clue realmente C'xíSI'('}'1 ('1'1 (.1' .... /· ,, .~, IJ j., ., "..., Si .\Ia.elo~

nes difíciles, complicadas Ó poco comunes en quo su (\~tll( 1iun
por"separado los diversos elementos y se Iuwe la ('(Hllpa

raeion ele una manera pausada y reflexiva.

La formación de un catálogo completo de los 1>1n,('(H'(\S y
de, los do1(~res debe ser el resultado de un illlUUIlSO t.I'(\.w

bajo analítIco CIne forme 1· , ,l' t. .. e n CULll ,1, exacta del lllHlskas Hon-
saetones. - Es preciso 'l··,t· .,' 1 '11 . . '. :':l"'. '- J~ ,mgutr ros p (\,cero.'; dolo¡.4 scnti-
~ os, .de l~ nqueza, de J¡:¡, dC1.3trGZa, de la umistad, dula
Inte11O'encla de la m 1 . ".. "1 ] .' • •o <, e . (.n1011<1, (en. lluaglnn.etúll eLe y los
dolores correl f· -" . . . '.. . - .a IVOS, - exammalldo cadu uno de elll)s ('.UJl~

siderado en SI mismo y con relación (\ 1(.)····· ...··1· . '. ,.1
l'" " .. ~ Ill( IVI< llO:-:J para

descubrir su intensidad, su duración, su certeza, su proxi
midad, su fecundidad, su pureza y su extensión.

Se impone además atender á la d'iferrenoia de seneibi
Melad desde que el placer ó el dolor no producen el mismo
efecto en los diversos individuos en virtud de variadas cir
cunstancias que influyen en el estado físico" ó 1110ral de
cada uno de ellos. - El fundamento de esta variabilidad de

los placeres y dolores según las personas, está en el tempera
memo Ó constitución original que consiste en la disposición
radical y primitiva con que cada uno. nace ; - pero la di
ficultad gravísima de conocer la organización física y la natu

raleza del espíritu en cada caso obliga á atender á Otr::1S

circunstancias que se alcanzan con mayor seguridad corno

la salud, la fuerza, las imperfecciones corporales, las facul~

tades ' intelectuales, la. perseverancia, la simpatía, etc., y á

otras que son mas fáciles de observar y que llamaremos
secundarias pues se explican por las circunstancias primeras
que las comprenden, como la edad, el sexo, el rango, la
educación, las ocupaciones habituales, el clima, la raza, etc.

V. - La voluntad solo se mueve por algún motivo; y mo,
tivo quiere decir placer ó dolor. - La pena ó el placer

que se aplica al cumplimiento de una ley, constituye la
sancióF¿ de la ley, Los bienes y los males se dividen en

naturales, morales, políticos y religiosos: de aquí que deben
distinguirse cuatro sanciones:

1.a Penas y placeres que pueden sentirse en el curso 01'·

dinario de la naturaleza' sin intervención de los hom,
bres, constituyen la sanción física ó natural.

2.á Penas y placeres que resultan de la estimación ó ene

mistad de los demás hombres, forman la sanción mo

ral" que también puede llamarse sanción popular ó de
la opinión pública,

3.a Penas y placeres que resultan de la acción de los ma-

{j



es más segura y más ejemplar en su aplicación y puede ser
mejor dirigida; .IJ(:lID sólo gobierna determinadas acciones y
no tiene poder sobr-e la conducta privada de los individuos..

Dé las imperfecciones c) deficiencias de las ?iferentes san
ciones se desprende la necesidad de no descuidar ninguna
de ellas y de servirse de todas ellas para el mismo objeto:
pues se aumenta la fuerza respectiva de cada una de ellas

uniéndola á las otras.
VI. Ls legislación tiene corno 1<1' moral por objeto diri

gir los actos de los individuos de manera tal que produz
can . la mayor cantidad posible de felicidad. 'Pero esta
izualdad de fiu de la mora! y del derecho va acompañada lb
o .
una diferencia muv notable en cuanto al campo de acción
de cada una de ~Ihs: la. legislación y' la moral tienen el

mismo centro per() distintas circunferencias.
C't moral pU3d2 dirigir t odo s h'i acto s de la vida de lo,

hombres: caen bajo su dominio la" accionas públicas y la.;

privadas; ella gobierna al individuo en todo lo que. se re
fiere á su conducta consigo mismo y cun sus semeJantes:
su intervención es. pues, tan directa como permanente. La
legislación. por el contrario, no puede ni debe tener círculo
de acción tan omplio ni intervención tan continua. Aunque
la moral v el derecho persiguen igual objeto. hay acciones
que la n~oral prescribe y que la legislación no debe im

poner: como hay acciones que la moral condena y que la

legislación no puede prohibir.
Dos razones explican esta diferencia de extensión en los

dominios de la legislaci... n y de la moral : l.n La Legisla
ción solo puede influir de una manera directa en la con
ducta por medio de las penas. y éstas. que son. dolores ó

males. solo se justifican cuando producen una suma mayor
de placer. En los casos en que el mal de la Ilcc~ón es i~

ferior al mal de la pena. la legislación no debe mterveOlr
para dar fuerza al precepto moral. porque la ejecuciónd~ la

gistrados, constituyen la sanción politica ó sanei6D
legal.

....* Penas y placeres que se pueden sentir en T"irtud de 1M
amenaza;; ó promesas de la religión. fonnan la sanrióft
religiosa.

Por medio de un ejemplo haremos notar 1'1 signifkado de
estas sanciones: 1'1 ful'go destruye una propiedad:' si el s¡'
niesrro resulta de la imprudencia del dueño será un dolor
qU(' proviene de la sanción natural: sí e" causado por' la.
malevolencia de I~ vecinos derivará ,it> la san('i'-'n popular:
si lo ocasiona el rumplimiento de una orden del Juez llerá

la sanción política: y si * supone qUE' (',< un :ido inmediato
de la divinidad ofendida *r-d una pena de la sanción reli
giosa,

La... cuatro sancione.. no marchan ,¡..mpre dE' acuerdo ni

«bran con igual euergía : I'uhlt'o *r p'ntmria,.; ó aliadas :
..~ando '* ':poflt'n:'{' d<:-!,ilitan 1V,.-ipr,w'HIlt'lltt'. mienrras 'que
"1 obran en concordancia di-fruran d» una fuerza 'irresistible.

. Cuatr.. cuerpos d", ley".o r..·j¡¡·';;ll, ... *>!un (',<t.a.., cuatro

~ciones. fonnarian unido- un ",..ligo.. I",riect". En presea
cta: de las grandísima" dltit'ultad.·" qu- "., "p..~en á que
exista una It'Y que sea el re,umen d,> la- cuatro sanciones, '

el Jegislad,)r '1ue :;01." dÍ,;I"Jllt· ill!ll(·.liatam..nte d.. la sanción
política dehe tener <'o CUt-llta " l, . j . .

_ - 11u~ ii:t l "l eBI ,. cúneurnr a las
»tra- trf'~ ("1.llliÚ alia,f:¡ .... "}.!t--ndrú una Iu-rza inm--n.....a.. E....tú

'* pur-d.. e(>n:;e,nür ;•. 1' ,.} 1'1"[1":]';" d." la ut ili.ia.l
La -anción natura] "-la "1';'''1 ,.,. 1r.' l' 1

• . ,~ ...... " f ··!· 1 do ",u'n¡prt-'. a ~I a qut.'
«l.ra 1"'1' '1 nn-rna " 'IU~ e- in: ··lll· 1 . ,

• . • 1.' . ""Lo," I t'. -;:\ .....an'·lll[} lJ"'pu.
lar y la religiosa son In'J' ihlt'- r- '1' olt'p..nd,'r de l•.,. eapri

eh o,; humano...,.. aunque la 1"'puJar t''' más .gual, continua "

pau~da que la religiosa '-jU!' t'- d--igual Y variahl« :'egl.i~
lo" tlemp'os ~ lugan-, : - la ,ao('i"ll f•• lit iea es -uperior a
estas do, últimas pue,; ohm ''''.'n una fuerza igual sobre to-
dos 10:'- h'.mbre;;: es má.:;. '1 ' '.. 'ar-.l ~ t('rmmank en su... pre-
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Cierio es que en.!ftb. cant.¡d~ decasollprácticos encon
Íl'8m08la prueba de que los hombres no.tienen la virtud ne
cesaria para comprender que deben abstenerse de lo que
les causa perjuicio, como lo demuestran los vicios del
juego, de la embriaguez; pero es fácil demostrar que la In-
tervenciéu de la lEl8islación seria causa de un dolor ma
yor que el que se quiere impedir.

.Para perseguir la embriaguez, por ejemplo, serían nece
sarias leyes especiales, penas severísimas, desde que siendo
fácil ocultarse es preciso contrabalancear con el terror del
castigo la felicidad de quedar impune; un servicio especial
de delatores y espías, dadas las dificultades de la prueba';
en una palabra, una reglamentación complicada y severa
que llegaría á despertar sospechas y temores que importa
rfan para "la sociedad un dolor muy superior al que pro-

, duce la falta que se quiere reprimir.
Existen motivos que establecen ciertas relación muy ínti

ma entre la prudencia y la probidad, desde que es necesa
rio para nuestra felicidad personal evitar todas las acciones
que pueden perjudicar á los demás miembros de la sociedad.
Son: 1.0 el motivo de pura benevolencia que convierte en
fuente de placeres la contemplación d~ la dicha deflos
demás y que nos hace sentir dolor ante los sufrimientos del
prójimo;-2.0 el motivo de las afecciones privadas que
une estrechamente nuestra dicha a la de los individuos de
nuestra familia y demás personas de nuestra relación: y
3.° el deseo de la buena reputación que á veces lleva á
cumplir nuestros deberes solo por los beneficios que de
ello resulta: siendo cierta la célebre frase: si la probidad
no existiera: sería necesaria inventarlo como medio de ha
cer fortuna.

Pero estos motivos puramente intemos no tienen poder
suficiente para gobernar todas las voluntades; pues sólo
una inteligencia clara se da cúenta de la intima relación que
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ola felicidad individual y de la felicidad colectiva, del inte·
rés privado y el interés público; y por otro lado, haber
aceptado indirectamonte y parcialmente la tendencia, de la
ética francesa, puesto que haciendo caudal del principio de
la" doctrina moral de Helvetius, ha concebido lamoralidad
como algo mecánico cuyas ruedas y engranajes son movi
dos por la suprema voluntad del legislador. -Aceptando el
principio de Locke, estableció como fundamento de la dis
tinción entra la moral y el derecho la diversidad de la san
ción exterior; - si bien ese principio está indicado sola-:
mente en Locke mieiltras en Bentham se presenta desarro
liado.

Para éste "no existen entre la moral y el derecho dife
rencias íntimas y esenciales: - sólo difiere por extensión
el dominio en que respectivamente imperan las reglas de
cada uno de ellos. Cuando las reglas son susceptibles de
sanción material y su coacción resulta eficaz, porque el bien
por ellas producido se cree mayor que el m~1 consiguiente
inevitable de las penas: -- he aquí el derecho; cu~ndo la
aplicación de las penas es ineficaz, causando á la sociedad
más males <¡ue bienes: - he aquí la moral. - En el primer
caso las acciones deben ser regladas por leyes específicas y
se convierten en deberes jurídicos cuya infracción es pasi
ble de pena; - en el segundo caso, por la falta" de precisión
de la obligación, esas quedan libradas al sentimiento y to
man el nombre de deberes morales.

- CAlRELES

El hombre viej-o es como el árbol joven: fácilmente se
tuerce,

•..
No confiar en sí mismo es renunciar al más intenso de

los goces.
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La vida es una cadena de dolor formada por eslabones de

placer. ...
Dudar es creer dos veces.
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Hay también mUñt-~ vivas

•, ..
Los siglos pasan y DO aca~ de OO. eIIder b

blos Jo que es justiall ... ¡ApremJra08!

. .
••

.
• •

En el amor. el idioma común ·A..uiere 'ó
sal.a;" _"'_ ,-" aoa expn!81 n

~< ~~'< 1'_.......... ruda. que choca al Sl'ntimiento
~I nu amada perm, 'le' .r' '. ' ......Det"E' ~I nCI~ yo leo. en toda el.la,

e ma.s tlt'rn(. poema. .

~ que el amor tiene (ol!'u,; mil len<n.~·. ..-
quie es ·~-Jes. es que entre

, . n S(' aman. el ru ..rp" entero habla..
divino CI.)D un I'Dl'&IItoque está -vedad.. á la \"('Z.

",. ." .
d no cruzo el dblert" de Saha _' .

no es la falta. ra juro que de eaznellos

·
El pll.lcl!r qu- se ("compra n'o'es má-,

plac-er, < 'que el esquekto del

·
T..-do h" oido; nada te he :, • . '

filósofo? mprendido: por 'eDlIlnL ¿ eres



ERRATA

10 .. ...,. ·...1
CIIIRJÜtI1Ytl lIIl DOt:I1IIIt~ '*"-_ ..__
de los taDerw de la -Lajouaoe. , ,C' • I

La Obratll!llá ea eD la ~ Lilnria A-.' . ...1 I
seaor Manuel )(onteftiode.

1

1
En la pág. 5. segunda linea de El 1\0011'111--' doode

diee : i_ediÜJoo. debe decir: i"~i4/(J. 1

1

1

1

1

1

1

1
.~

,




